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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 5 de diciembre de 1941 por la que se declaran 
bajas y anulán sus nombramientos a los Oficiales- 
alumnos de Telecomunicación que se citan por no ha
berse incorporado al curso reglamentario en la Espuela 
Oficial.—Página 9589.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Pensiones (Personal civil),—Orden de 12 de julio de 
1941 por la que se declara con derecho a pensión a 
don Rafael Vasco Martínez y otros.—Páginas 9589 
a 9602.

Orden de San Hermenegildo (Varias Armas).—Orden 
de 21 de noviembre de 1941 por la que se conceden, 
a propuesta de la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, las condecoraciones y ven
tajas que se indican, a.l personal de las distintas Ar
mas y Cuerpos que se relaciona.—Páginas 9602 y 9603.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia*—Ordenes de 18, 23, 25 y 28 de noviem
bre y 1.° y 3 de diciembre de 1941 por las que se con
cede plaza de gracia a los señores que se mencionan. 
Páginas 9603 y 9604.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas.—Orden de 29 de noviembre de 1941 por la que se 
dispone cause baja en el Ejército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra, el Comandante don Jesús 
Crespo Granja.—Página 9604.

Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire, el Alférez don Je
sús Parra García.—Página 9604.

Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se dispone 
causen baja en el Ejército del Aire, quedando a dispo
sición del de Tierra, los Alféreces don Gregorio Angel 
Lafuente Logroño y don Luis Navarro Fraile.—Página 
9604.

Orden de 26 de noviembre de 1941 por la que causa baja 
como consecuencia de sentencia el Brigada Practi
cante don José Luis Martínez Díaz.—Página 9606. 

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
cause baja en el Ejército del Aire, el Brigada don José 
Pérez Cortés.—Página 9605.

Otra de 29 de noviembre de 1941 por la que causan baja 
en el Ejército del Aire, los Sargentos don Manuel Pa
lacios Unceta y don Félix Ingunza Aranaga.—Pági
na 9605. ‘

Otra de 27 de noviembre de 1941 por ia que se deja sin 
efecto el nombramiento a favor de don José Arellano 
Martínez como Escribiente civil del Ejército del Aire. 
Página 9605.

Situaciones.—Orden de 25 de noviembre de 1941 por la 
que pasa a la excedencia voluntaria el Ayudante le  
Meteorología doña Josefina Ricart Sau.—Página 9605.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 25 de julio de 1941 por la que se separa defi
nitivamente del servicio a don Arturo Zoomeño Go- 
zálbez, Alguacil del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de Valencia—Página 9605.

Otra de 14 de noviembre de 1941 por la qué se anula la 
baja del Oficial provisional del Cuerpo de Prisiones 
don Enrique Bernárdez García.—Página 9605.

Otra de 17 de noviembre de 1941 por la que se confirma 
la separación del servicio ded Funcionario de Prisiones 
don Ramón González Gallego.—Página 9605.

Ordenes de 18 y 21 de noviembre de 1941 por las que se 
admite al servicio del Estado sin imposición de san
ción, a los funcionarios de Prisiones que se citan.— 
Páginas 9605 y 9606.

Otra de 18 de noviembre de 1941 por la que se adipite 
la renuncia de su cargo al Oficial provisional del Cuer
po de Prisiones, don Carlos Lasala Pérmica.—Pági
na 9606.

Otra de 19 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
pase a la situación de excedente forzoso el Director del 
Cuerpo de Prisiones don Pablo Pérez Cano.—Pági
na
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Orden de 22 de noviembre de 1941 por la que se reinte
gra al servicio de Prisión2s al Oflcia-l provisional don 
Agustín Abelleira Fontenlos.—Página 9606.

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se da de 
baja al Jefe de Servicios provisional del Cuerpo de 
Prisiones don Rafael Sempere González.—Pág. 9606. 

Otra de 22 de noviembre de 1941 por la que se admite 
al servicio, con sanción, a don Pedro Mas Isem, Algua
cil del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Vich.—Página 9606.

Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
la admisión al servicio, con imposición de sanción, 
del Guardián del Cuerpo de Prisiones don Salvador 
Raúl Ramos Méndez.—Página 9606.

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
pase a la situación de excedencia forzosa el Jefe de 

‘ Prisión de partido de tercera clase dei Cuerpo de Pri
siones don Emilio Avila González.—Página 9606. 

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se concede 
la excedencia voluntaria a don Jesús Carrera Lorenzo, 
Módico Forense del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Redondela.—Página 9607.

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se admite, 
sin sanción, al ejercicio de los derechos que, como fun
cionario le correspondan, a don Manuel Eugenio Ruiz 
Cuevas, Médico Forense del Juzgado de Instrucción de 
Zafra.—Página 9607.

Otra de 28 de noviembre de 1941 por la que se concede 
fijar su residencia en los lugares que se indican a seis 
penados.—Página 9607.

Otra de 2 de diciembre de 1941 por la que se dispone sea 
eliminado de la Escala de Aspirantes el Jefe de Ser
vicios del Cuerpo de Prisiones don Jacinto Losada Díaz. 
Página 9609.

Ordenes de 2 de diciembre de 1941 por las que se con
firma en el cargo de Oficial segundo del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Ministerio de Justicia a las 
señoras que se mencionan.—Páginas 9607 y 9608. 

Orden de 5 de diciembre de 1941 por la que se admite, 
con sanción, a don Francisco Martas Zafra, Secreta
rio judicial excedente.—Página 9608.

Otra de 5 de diciembre de 1941 por la que se admite al 
servicio activo, con sanción, a don Manuel Roán Ten- 
reiro.—Página 9608.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 25 de noviembre de 1941 por la que se sopara 
del servicio a doña María de la Concepción Díaz de 
Villegas.—Página 9608.

Otra de 26 de noviembre de 1941 por la que se ins
cribe en el Registro creado por el articulo 10 de la 
Ley de Seguros a la Compañía «Mercurio» y autori
zándola para operar en el Ramo de Incendios.—Pá
gina »606.

Orden de 26 de noviembre de 1941 por la que se decla
ra exceptuada de los preceptos de la Ley de Seguros 
a la Sociedad «Mutualidad Comercial» y autorizándo
la para operar en el ramo de seguros de incendios.— 
Páginas 9608 y 9609.

Otra de 26-de noviembre de 1941 por la que se incluye 
al «Montepío de Funcionarios de la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de la provincia de Sevilla», 
en el Indice de entidades exceptuadas de los precep
tos de la Ley de 14 de mayo de 1908.—Página 9609. 

Otra de 27 de noviembre de 1941 por la que se separa 
del servicio a don Luis Molina Palomar.—P ij .  9609. 

Otra de 3 de diciembre de 1941 por la que se resuelve 
la situación de los excedentes voluntarios del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, don For  ̂
tunato Toni y Ruiz y don José Ruiz de Clavijo.—Pá
gina 9609.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se autoriza 
a don Casimiro Figueras Martínez, concesionario de 
la línea de autos entre Ontaneda y San Pedro del Ro
meral, para satisfacer en metálico el impuesta del 
timbre.—Páginas 9609 y 9610.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se autoriza 
a la Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación,
S. A., «Aucona», concesionarios de buques, ipara satisr 
facer en metálico el impuesto del timbre.—Pág. 9610. 

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se autoriza 
a la Compañía Auxiliar de Comercio y Navegación,
S. A., «Aucona», Consignatarios de buques para satis
facer en metálico el importe del timbre de billetes de 
viajeros y conocimientos de embarque.—Página 9610.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 27 de noviembre de 1941 por la que se jubila 
al Perito Agrícola del Estado, Mayor de tercera dase  
don Andrés Arzadún Zabala.—Págitna 9611.

Otra de 4 de diciembre de 1941 por la que se declara 
jubilado, por haber cumplido la edad reglamentaria, 
al Inspector Veterinario del Cuerpo Nacional, Jefe de 
Negociado de primera clase, don Martin Lázaro Calvo. 
Página 9611.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 24, 25, 27 y 29 de octubre de 1941 por las 
que se resuelven los expedientes de depuración ins
truidos por la Comisión Depuradora C) de las pro
vincias que se ottan.—Páginas 9611 y 9612.

Otras de 24, 28 y 30 de octubre y 5 de noviembre de 
1941 por la que se declaran revisados los expedientes 
de los señores que se mencionan, Inspectores de Pri
mera Enseñanza de las provincias que se citan.—Pá
ginas 9612 y 9613.

Orden de 15 de noviembre de 1941 por la que se dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada 
por la Sala tercera dea Tribunal Supremo en 2 de oc- ' 
tubre del corriente año.—Páginas 9613 y 9614.



N ú m .  3 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 8 9

Ordenes de 10 y 29 de noviembre de 1941 por las que 
se resuelven los expedientes que s'e citan por las Co
misiones depuradoras C) de las provincias que se in
dican.—Página 9614.

Orden de 19 de noviembre de 1S41 por la que u  dispo
nen los correspondientes ascensos de Catedráticos nu
merarios de Escuelas de Comercio, por jubilación de 
don José Benítez Galán.—Página 9614.

Otra de 25 de noviembre de 1941 por la que s,e concede 
a don Augusto Fernández Avilés un mes de prórroga 
para posesionarse de su destino en el Museo Arqueo
lógico Nacional.—Página 9614.

ADM INISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Contribución de 
Usos y Consumos.—Relación de las peticiones de auto
rización de sucedáneos del café que han sido solicita
das de este M inisterio.—Página 9615.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría.— Concediendo 
la excedencia voluntaria a Joaquín Jiménez Ortiz de 
las Heras, Portero de los Ministerios CiVt-les.—Pági
na ,9615.

Concediendo prórroga, para posesionarse de su destino, 
a José Leal franea, Portero de los Ministerios Civiles. 
Página 9615.

Jubilando en el cargo de Portero de los Ministerios Civi
les a Antonio Martín Delgado, afecto a la Universidad 
de G ranada—Página 9615.

Concediendo valor profesional al titulo de Licenciado en 
Ciencias de don Otto Semme F rerichs—Páginas 9615 
y 9616.

Dirección General de Primera Enseñanza.— Aprobando la 
cesión de las obras con destino a Escuelas graduadas 
en Ciudad Rodrigo (Salam anca).—Página 9616.

OBRAS PUBLICAS.— Subsecretaría.—Admitiendo al ser- 
victo del Estado, sin imposición de sanción, a don 
José Barbera Humbert, Jefe de Negociado de segun
da clase del Cuerpo Técnico Administrativo y Auxi
liar de este Departamento.—Págtna 9616.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas (Sec
ción prim era).— Autorizando a la Real Compañía Astu
riana de Minas para ejecutar obras de muelle-embarca
dero en la Ría del Astillero (Santander).—Páginas 
9616 y 9617.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia de Cáceres.—
Anunciando convocatoria para cubrir plazas vacantes 
de Peones Camineros de las cárre<tera& del estado en 
esta provincia.—Páginas 9617 y 9618.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad 
ministración de Justicia.—Páginas 4543 a 4558.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO 

DE LA GOBERNACION
ORDEN de  5 de diciembre de  1941 

por la que se declaran bajas y an u
lan sus nombram ientos a los Ofi  
cíales-alumnos de Telecomunicación  
que se citan ,  por no haberse incor
porado al curso reglamentario en la 
Escuela Oficial.
lim o. S r .: No habiéndose incorpo

rado al curso reglamentario de la Es
cuela Oficial de Telecomunicación, ni 
justificado la calisa, los Oficiales-alum
nos de la misma don Laureano Car
tón y Echeveste, don Félix Fernández 
y Fernández, don Vidal Carnazón y 
Delgado, don Gonzalo Lacruz y Bara- 
tech, don Luis Rodríguez y Encinas, 
don Cirilo Santiago Tom ás y Casama- 
yor, don Salvador Saro y Barral, don 
Hermelo Maiz y Navalón y don M a
nuel M olina y Ruiz, y alegando en
contrarse desempeñando otro destino 
don R odolfo López y Pérez,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
consideren bajas a unos y otro, anu
lando, a  toda clase de efectos, el nom 
bramiento a favor de todos ellos como 
Oficiales-alumnos de Telecomunicación

a que se refiere la Orden ministerial 
fecha 31 de octubre último (BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADA núm e
ro 313, de 9 de noviembre próximo pa- 

i  sado).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

| y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

GALARZA
lim o. Sr. Director general de Correos 

y Telecom unicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR
Pensiones 

(Personal civil)

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se declara con derecho a pen
sión a don Rafael Vasco Martínez 
y  otros.

Excmo. S r .; Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice coa  esta

fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Suprem o (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le
yes de 13 de enero de 1904, 5 de sep
tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), 
y Decreto de 12 de ju lio de 1940 («D ia
rio Oficial» núm. 165), ha declarado 
con derecho a pensión a los compren
didos en la unida relación, que em
pieza con don R afael Vasco Martínez 
y termiña con doña María Martínez 
Santos, cuyos haberes pasivos se les 
satisfarán en la form a que se expresa 
en dicha relación, mientras conserven 
la aptitud legal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. Sr. G e
neral, presidente, manifiesto a V. E. 
para su conocim iento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de ju lio de 1941.—El Ge. 

neral Secretario, Juan H errera #

Excmo. Sr. ...
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco con los causantes
A r m a  Cuerpo o 

Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y  NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafael Vasoo Martínez .................
D.a María del Valle Aguilar Baena ...
D. Francisco Fernández Collado .... D.a Dorotea Madrigal Adónez ............
D. José Valles Fontbote .......................
D.a Consuelo Valverdu Teixell ...........
D. José Fernández Campo ...................
D.a Elisa Armesto González ...............
D. Máximo Valiente Grande ......... .
D.a Balbina Sánchez del Valle ...........
D. Juan Iniesta Guillén .......................
D.;i Carmen González Hernández ...
D. Juan Balbino Ortiz de Mend’lvil. D.a Maríj, Jiménez de Aberasturi y  

García Salazar ...............................
D. Pedro Martin Pérez ........................
D.a Josefa Pérez Gómez .......................
D. Rafael López-Cézar Moreno .......
D.a Demetria Quintana Moya ...........
D. Vicente Lasheras López ................
D.a Sergia Echevarría Alfaro ...............
D. Manuel Varona González ............
D.a Lucila Campo Corada ..... .............
D. Antonio Oliva Marín .....................
D.a Natividad Rioja García ...............
D. José Santander Zaita ....................
D.a Soledad González AJuaiz ...............
D. José Martínez Melguizo ...........
D.a Adelina Al ahíja Megías ..................
D. Joaquín Navarro Moreno ...............
D.a Carmen Bartos Molina ......... .........
D. Francisco Jurado Ruiz ...................
D.a Josefa Ruiz Busne ....................
D. Pedro Noval Rodríguez ...............
D.a Cristina Valle jo González .........
D. Gabino Navarro Iranzo .......D.a Natalia Berna Sangüesa ........ .
D. Mateo Isern P o l ............................ .....D.a Montserrat Herrach Amengual ..;
D. Leopoldo Nebreda Gabo ................
D a Carmen Antequera Ramos ..... .

Padres ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ....v....

Idem ..r ....

Idem .....7 ...

Idem .........

Idem .......7 .

Idem .........

Idem .....7...

Idem ...........

Idem

Idem ...77í7¿. 

Idem ......7...

F. E. T. Córdoba...

Inf. Burgos 31 F. E. T. Castilla ...

Rgles. Ceuta 3 » 

Rgles. Alhucemas 5 

2.a Región Aérea ... 

Rgles. Alhucemas 5

B. M. Flandes 5...

F. E. T. Palencía...

If. M. Simancas 40.

Reg. Inf. 52 ...........

F. E. T. Burgos ... 

Inf. Granada 6 ... 

F. E. T. Vizcaya ... 

Art. Lig, Div. 8 ...

Inf. Lepanto 5 ___

inf. Pavía 7 ..........

F, E. T. Palencía... 

Inf. Gerona 18 ...

Inf. Palma 38 .....

Legión ..................

Teniente D. Manuel Vasco Aguilar ................
Alférez D. Isidoro Fernández Madrigal ...........
Falangista Jesús Fernández Madrigal ..............
Alférez D. José María Valles Valverdu ...........

Alférez D José Fernández Armesto ..................

Alférez D. Luis Valiente Sánchez ......................

Alférez D. Francisco Iniesta González ..............

Sargento D. Benito Ortiz de Mendívil Jiméne: 
Aberasturi ................................ ..................................

Sargento D. Eloy Martín Pérez ..........................

Sargento D. Antonio López-Cézar Quintana ...

Sargento D. Rafael Lasheras Echevarría ......

Sargento D. Moisés Varona Campo ..................

Cabo Antonio Oliva Rioja ......................................

Cabo Antonio Santander González ..................

Cabo José Martínez Alahija ................. ...............

Cabo José Navarro B a r to s ......................................

Cabo José María Jurado Ruiz ......... . ..................

Cabo Manuel Noval Vallejo ............................... .

, Cabo Martín Navarro Berna .............................

Cabo Máximo Nebreda Antequera .....................
!
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Gobierno M ilitar 
o Autoridad que 
debe dar conocimiento 

a los in
teresados

Leyes o  
reglamentos, que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 

el abono de la  
pensión

D e le g a c ió n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

serva
cion

esPesetas
Día Mes Año

Pueblo Provincia

5.000.00

1.400.00
693.50

4.000.00

4.000.00

4.000.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

3.500.00

3.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 

178,00

(1 )

Estatuto de Cla- 
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926.

16 enero 1939

25 m ayo 1938 
4 septiembre 1937

13 m ayo 1938

25 septiembre 1937

14 marzo 1938 

6 jun io  1938

21 ju lio  1937 

2 enero 1938

30 mayo 1938

4 ju lio  1938

5 ju lio  1938 

12 enero 1939

26 marzo 1938

9 abril 1938

19 junio 1938

20 agosto 1938 

26 septiembre 1937 

25 enero 1939

4 noviembre 1938 

11 m ayo 1937

S e v i l la ...............

Toledo ..............

Tarragona

Orense ..............

M adrid  ............

M urcia ..............

A lava ................

j Pa lencia ..........

G ranada ..........

Navarra  ...........

Burgos ..............

Sevilla  ..............

V izcaya ...........

G ranada ..........

Idem  ..................

M á laga ...............

\

Palencia ...........

Teruel ..............

Baleares ..........

Badajoz ...........

S ev illa ................

Carpió del Ta jo ...

Cam brils ........1.......

V ile ia  ......................

M a d r id ....................

M urcia ....... .............

V ito ria  ...................

Camporredondo ...

L o ja ..........................

San Adrián  ..........

V illabascones ...•••

A lm adén de P lata

Bilbao .....................

G ranada ................

i
Idem  ......................

V illan. de A lgaidas

Orense ..................

P ita r q u e .......... .

Consell ...................

T a lavera  la Real...

Sevilla  ....... .

T o led o ..........

Tarragona.... 

Orense .....

M adrid  ......

M urcia * ......

A lava  ..........

Palencia .

G ranada ....

Navarra  ,,,,

Burgos . , .

S evilla  . , ,

V izcaya , ,

G ranada .....

Idem  .........

M álaga .......

Pa lenc ia .......

Teru el .......

Baleares .....

B ada joz........

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS Parentesco Con los causantes
A r m a  Cuerpo o Unidad a que pertenecían loe causantes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTE

D. José Liz López ....... .................... .DA Josefa Grande de la Puente ......
D. José Caro Ruiz ................................D.a Rosario González Caro .................
D. Pantaleón López Ochoa ..............D.a Dominica Gómez Bartolomé ......
D. Manuel Campos Pérez .................D.a María Bard'asco González ..........
D. Tomás Iñiguez Pecina .................DA María Martínez Loriz .................
D. Manuel Laynes Román ................ .
D.a Josefa Bernal Sánchez .................
D. Mariano Hidalgo Ojuel ............ .D.a Juana Mínguez Navarro ..............
D. José Marín Tejada ........................D a Andrea Orio Galilea ............ ........
D. Galo Márquez Morales .................Da María Jimeno Vázquez .................
D Fermín Arnedillo Lizardi ..............D.a Mariana Martínez Lacarra ..........
D. Martín Gaspar Vela .....................D.;; Estanisiaa Gaspar Artigas ............
D. Antonio Ortega Sánchez ..... ........Da Patrocinio González Domínguez...
D. Jacinto Novillo Huete .................
Da Matilde López Pelao .....................
D. Alejo Marinas Gómez ..................DA Dominga Luengo López ..................
D. Manuel Souto Abigo .....................D.a Josefa Rey Varela ........................«
D. Juan Ignacio Eceiza Eceiza ..........Da Juliana Eizaguirre Saldias ..... .
D. Domingo Ochoa Canvilla ..............Da María Asunción Canvilla Armiño.
D. Santiago Navarro Guerrero ..........DA Sebastiana Arteaga Casao ..........
D. Vicente Luna Casabona ...............
Da Valera Villa Ros ............................
D. Juan Gil Romero .....................'.......D.a María Balufo de la Corte ..........
D. Ramón Iglesias Expósito .............Da Asunción Fernández Barandela ...

Padres......

Idem ...........

Ide m ...........

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Ide m ...........

Idem ...........

Idem ...... .

Idem ...........

Idem ...........

Idem .......

Idem ...........

Idem .......

Idem .......

Idem .......

Idem .......

Idem .......

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Inf. Zaragoza 30 ..

Inf. Marina ..........

Inf. Bailén 24 

Reg. F. Azules 

Reg. Caballería 6. 

Bat. Caz. Serrallo 8

B.o Caz. Ceríñola 6. 

Inf. América 23 ... 

Inf. Cádiz 33 

Cab. Numancia 6...

C. Combate 2 

Inf. Aragón 17 , 

Inf. Toledo 26 

Tiradores Ifni 6 ... 

Zap. Minadores 8. 

Zap. Minadores 6. 

Inf. Bailén 24 

Bat. Zapadores 5... 

Inf. Galicia 19

C. San Fernando 1.
ii

Inf. San Marcial 22
1

1 Cabo Jesús Liz Grande ......................................

Cabo Juan Caro González .................................

Soldado Angel López Gómez ...........................

Soldado Leandro Manuel Campos Bardesco ..

Soldado Francisco Iñiguez Martinez..................

Soldado Manuel Laynes Bernai .......................

Soldado. Cecilio Hidalgo Mínguez ...................

Soldado Domingo Marín Orio ..........................

Soldado Gregorio Márquez Jimeno ...................

Soldado Carlos Arnedillo Martínez ................

Soldado Martín Gaspar Gaspar .......................

Soldado Antonio Ortega González ...................

Soldado Julio Novillo López ................. .............

Soldado Juan Marinas Luengo .......................... |

Soldado Indalecio Souto Rey ........................ .

Soldado Francisco Eceiza Eizaguirre ...............

Soldado Pedro Ochoa Canvilla ......................¡

Soldado Manuel Navarro Arteaga ............ .....

Soldado Juan José Luna Villa ............ i...........

Soldado José Gil Balufo ....................................

Soldado Antonio Iglesias Fernández ...........



N ú m  . 3 4 3  B O L E T I N   O F I C I A L  DEL  E S T A D O P á g i n a   9593

Pensión anual 
que se les 

concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 
les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono ae la pensión

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la
provincia en que 
se les consigna 

e l  p a g o  
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S  

O
bs

er
va

ci
on

es

D ía     M es   Año
Pueblo Provincia

795,50 31

7

diciembre

octubre

enero

diciembre

mayo

marzo

noviembre

1937 T,U0rv ................ Santiago de Ferray 

Fuentes Andalucía 

S. Domingo Calzada 

Pontón ...................

Lugo ..........

1.432,00

093,50

«93,50

1938

1938

Sevilla ........

Logroño ......

Sevilla ........

12

31

26

Logroño

1938 Oviedo ............. Oviedo ........•

093.50

093.50

1937

1938

Alava ..........

Cádiz .... .

Vitoria .................. Alava

3

/
31

17

22

Rota .......... ........... Cádiz .........

093.50

093.50

\
1938 Zaragoza ......... Zaragoza ............... Zaragoza ... 

Logroño.......agosto

abril

1937 Logroño ............ Logroño ................
4

093,50 9 1938 Huelva ............. Ene n asóla .......... Huelva ........

093,50 Estatuto de Cía. 
sea Pasivas del 
Estado d e 22 
de octubre de

23 junio

mayo

diciembre

1937 Navarra ........... Jueces.................... Navarra.

093,50
(1 )

5 1937 Zaragoza........... Gotor ................... Zaragoza .... 

Sevilla .<93,50 13 1937 S ev illa .............. Sevilla.....................

093,50 7 abril 1938 Toledo *............. Borox .................... Toledo . . ..

1.440,00 19 seu tiem b re  1938 Segovia ........... Marazuela ............ Segov'.a

093,50 25 marzo 1937 La Coruña ...... Bacevilañe ...........

>»

La Coruña... 

Guipúzcoa.... 

Burgos

093,50 7 junio

agosto

marzo

1937 Guipúzcoa ........ Villabona ............

093,50 2 1938 B u rg o s ............ Burgos ..................

093,50 18 1937 Zaragoza .......... Almunia D.a Godina Zaragoza .... 

Idem ..........093,50 15 octubre 1937 Idem ................. Malpica de Arba... 

Cerro de Andévalo.

&

093,50 2 abril 1937,

1937 i'- 

1

Huelva .........

Orense ..........

Huelva .......

693,50 6 s^ntiemhrf» TriUKi&mo ............ Orense .......

0



P á g i n a  9 5 9 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 Ar ma Cuerpo 0
 Unidad a que 

pertenecen los
causante

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. José Mullas Cabaña ....................
DA Leonor Vélez Teijeiro ....................

D. Ciríaco Jáuregui Alzóla .................
Da María Leibar Aranzabal ..............

D  José González Merin0 ..................
DA Consolación Fernández García ...

D. Guillermo Guinard Suñer .............
DA Ana Mas Murguera .......................

D. Evaristo Martín Muñoz .................
DA Mercedes Bernardos Verdugo ....

D  Santiago Ortega Floistán .............
Da Amalia Noguerade de Zangreñi ...

D. Román Armcndáriz González ......
DA Catalina Iglesias Martín .............

D. Juan Pablo Izaguirre Murúa ......
Da Francisca Ariztimuño Garrocha- 

tegui .............................................

D. Eusebio’Martín Galán ....................
DA Francisca Zazo González •...........

D. Juan Hormaechea Zubiaur ..........
DA Agueda Mauraza Goicoechea ......

D. Felipe Quintana Ruiz ....................
Da María Martínez Pereda ...... ..........

D Francisco Illobre - Perillo ...... .7 7 ...
Da Carmen Santos López ........ .........

D. Pedro Iglesias Martín .......... . . . . 7 . .
DA Petra González Nuevo ...... ...........

D. Pedro Sanjurjo Sánchez ..............
Da Manuela Barreño Gandeoso ..... .

D. Manuel Pérez García . . . . . . . . .7 7 7 . . .7 .7
Da Brígida pareja Pareja r.ü.-.s-'..

DA Santiago Orte Escribano .....w ... 
DA Eusebia Sánchez Calvo ........ .

D. Salvador Merohón Barciela . . .7 .5 . . .  
DA María Izquierdo Díaz ............. 7..U 7

D. Jorge Ortega Martínez .....
Da Juana Utrera Montillo

D. José Fernández Souto ..7777.-..7777.. 
DA Rosa Fernández López .......... .... v

D. Calixto Oviedo Muñoz ...... ..........
DA Lucía Alvarez Gutiérrez

Padres ......

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ................

Idem ................

Idem . . ............

Idem ...... . . .

Idem ............ .

Idem . . . . . . . . .

Idem ........

Idem . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . . .

Idem . . . . . .7 . - .

Idem ...........

Inf. Galicia 19 ... 

Bón. Flandes 5 ... 

Inf. Zamora, 29 ...

Inf. Palma 36 ......

Tiradores Ifni 6 ...

Inf. Bailén 24 ......

C. Combate 2 ......

Caz. Sicilia 8 ......

Rgto. Ingenieros 7. 

S. Divisionaria 11.

inf. Aragón 17......

Idem .................. . .

Inf. Toledo 26 ......

Inf. Mérida 3 5 ......

Inf. Marina ..........

Rgles. Ceuta 3 ...

Legión ........

Idem ........... .........

Idem ......................

G. Civil Avila ......

Soldado José Murías Vélez ....................................

Soldado Modesto Jáuregui Leibar .........................

Soldado José González Fernández .........................

Soldado Juan Guinard Mas .................................

Soldado Pedro Martín Bernardos............................

Soldado Bienvenido Ortega Noguerade.............

Soldado Pedro Armendáriz Iglesias.........................

Soldado Andrés Izaguirre Ariztimuño ............. .

Soldado Felipe Martín Zazo ....................................

Soldado Segundo Hormaechea Mauraza ..............
Soldado Agustín Hormaechea Mauraza..................

Soldado José Quintana Martínez............................ .

Soldado Femando Illobre Santos.............................

Soldado Juan Iglesias González.................................

Soldado José Sanjurjo Barreño ............... .............

Soldado Laureano Pérez Pareja .............................

Soldado Donato Orte Sánchez .................................

Legionario Cándido Merchón Izquierdo ...............

Legionario Felipe Ortega Utrera .................... .........

Legionario José Fernández Fernández ...................

Guardia Egberto Oviedo Alvarez..............................



N ú m .  3 4 3  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 9 5

1
Pensión anual 

que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar  
o Autoridad que  
debe dar conoci
miento a los in

teresados

 Leyes o regla
mentos que se  

les aplica

 FECHA 
 en que debe empezar 

 el abono de la pen
sión

Día Mes Año

Delega c i ó n  de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

 R E S I D E N C I A  D E  LOS 
I N T E R E S A D O S

Pueblo                Provincia

O
bs

er
va

cio
ne

s

693.50

693.50

693.50

693.50 

1.440,00

693.50

693.50

693.50

1 febrero 1939 Lugo ........ . ...... Be jan .................... Lugo .. 2

25 julio

enero

1937 Guipúzcoa ...... Mondragón ........... Guipúzcoa.... 

Sevilla . .

6

13 1939 Sevilla .............. Lora del Río.........

3 enero 1939 Baleares .......... Campos del Puerto 

Nava la Asunción..

Baleares

7 agosto

agosto

junio

octubre

1938 Segovia ............ Segovia ......

27 1938 Alava ............... Logroño .......... . Logroño..^.. 

Segovia -----

Guipúzcoa....

i

15 1938 Segovia ..... Vñlaibella 

IdíazáM l....... .

i

10 1936 Guipúzcoa ......

693.50

693.50
693.50 (1)

Estatuto de Cla
ses Pasivas dél 
Estado de 22

4 septiembre 1937 

23 agosto 1938

j Salamanca ......

Vizcaya ...........

Cantalapiedra ......

Erandio .................

Salamanca...
•>

Vizcaya ......de octubre de 
1926. ,

enero

693,50 18 enero , 1993 Santander ....... Santoña ............ . Santander....

693,50 9 noviembre 1938 La Coruña . .......... La Coruña... 

Cáceres ......

3

693,50 25 mayo 1938

3

Cáceres ............

La Coruña ...

La Mata......

693,50 17 abril 1938 V-Ulamayor .....í..... La Coruña...

970,00 10 julio 1938 iSevilla Sevilla ...... . Sevilla ■1

1.440,00 9 noviembre 1938 3Logroño ........... Cervera R. Albania Logroño........

2.106,00 10 septiembre 1938 iYalladolid . Son Salvador ...... ValiadoikL...

2.106,00 29 septiembre 1938 Jaén Valdepeñas do Jaén Jaén

2.106,00 24 julio 1937 <Drense ............ Villar de Barrios...

3.200,00 8 agosto 1936 1Wila Velados u.iua.mm.o Avila *'

i



P á g i n a  9 5 9 6 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  1 9 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per- 
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Reinaldo Ortijs de Zarate Angulo 
D.a Nieves U rtarán Castresanz

Padres F. E. T. Alava ....... Falangista Celestino Ortiz de Zarate Urtarán ....

D. José A n t o n i o  Iruretagoyena
Idem ............ F. E. T . Guipúzco Falangista José Ramón Iruretagoyena Mendiola .

O a G abriela M^ndiola A ltuna ............

D . Tom ás Olalde Arberas ................. Idem ........ Tí'a.Ia HPnmÁe  O I a IHp  TTtvianpffl
D a Mónica Urdaneta Pipsó ................

D. Antonio Ortiz Muñoz ........ .............. Idem . ,......... F. E. T. Burgos ... Falangista Antonio Ortiz Carm ona............................
D .a M aría Luisa Caí-mona Ruiz ........

D. José Fernández Márquez ......... - . . . F. E. T. Sevilla ... Falangista Domingo Fernández Núñez ,
D a M aría Núñez Romero ......................

Idem

D . M odest# Feliús Pérez . . . . .7 . . . .......... F. E. T. Burgos ... Falangista Miguel Feliús Antón
¡ D a Juana Antón Sanz ............ . . . 7.,,- ,.--

D. Tom ás Ferrero González ................
D.a M aria Blanca-Flor Huerga Rodrí- 

guez ..........................................................

Idem ...r .*... F. E. T. Zam ora... Falangista Mateo Ferrero Huerga^....... ......................

D. Julián Joaquín Cruz Tinoco ....... Idem . F. E. T\ Badajoz... Falangista Joaquín Cruz M o re ra ...................................
D a Jerónima M orera G arcía ...............

F. E. T. Oviedo ... Falangista Emilio González Aguirre .........................m
D a Florinda Aguirre Alvarez ......... . ..

Idem .............

D. Julián R ivera Aldam a ..................... Idem ....... F. E. T. Alava ... Falangista Eladio Rivera M artínez ................................
D a Vicenta M artínez M olina ......

D. Bernardo Erro Aguerreta ............... . Idem ............. Tercio Cristo Rey. Falangista Antonio Erro Irigoyen ................ ...............
D a Basilia Irigoyen Oloriz . ... . . . .7  ..r*.

D. Teodoro Miguel G onzález ................ T/IgSTYl F. E. T. Burgos ... Falangista Inocencio Miguel Conde ................................
D.a Modesta Conde Arnáiz ....................

IClclll ............

D. Félix M artín Lem a .........................77. F. E. T. Palencia... Falangista Cayetano M artín M artín ...........................
D.a Teresa M artín M artín

D. Bernabé Lecarra Rincón ........r.-.r.. Idem . . . . . . . . . F. E. T. Zaragoza. Falangista Domingo Lecarra Rincón...,.......
D.a C lara Rincón Sola ................ ..............

D. Marcelino G orráiz Izarbo .......... F. E. T. Navarra. Falangista Juan Gorráiz Labayen ................. .............
D a M artina Lab ay en Jáuregui ............

Idem . . . . . . . . .

D Federico Bravo Bravo ...................... F. E. T. Burgos ... Falangista Gregorio Bravo Reguero ...........................
D .a Faustina Reguero Sancho ............. Idem ......... .

D. Lucio Lomas Salán  .......... ..................
» Juan Pablo Benedicto Baras Ve- 

lasco ...................... .................................

Idem . Falangista Eugenio Lomas M artín ............. ............

Rgles. Ceuta 3 ... 
Inf. América 23 ... 
Idem

Cabo Fernando Baras Serrano .................................. .
Juan José Olózaga Ecoiza ......... Idem- ...... ..

Idem
Soldado Víctor Olózaga Ayestarán ............................

» Generoso Irus Condado ..... ¿..7.7.77. Soldado Manuel Irus M artínez ........................ ........
3) Carlos Veloz M arigorta ................. THahí - - Reg In f 22 Soldado José Vélez Llanos ...........................................-
3) M aximino Orduña G arula ............ THatu — Legión ................... Legionario Emiliano Orduña Rivades.........................
y> Antonio Alvarez Fraile .................. Idem Idem .................... Legionario Juan Alvarez del Brío ......... ...................
•ft .Tnlián /̂rn/'n7fler5í Pérez .......... Idem .....

Idem
F. E T A lava • ... Falangista Julio M acazaga Oarcuero........................

9 Félix Fernández Sainz •................ F. E. T. N avarra... Falangista Eduardo Fernández Gómez .....................
3> Raimundo Ruiz de Alácano ........... Idem ........ . F. E. T. V izcaya...!* Falangista Eloy Ruiz M agunacolaya ..... ...........



N ú m .  3 4 3   B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 5 9 7

Pensión anual 
que se les 

concede
Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la pensi

ón

Deleg a c i ó n  de 
Hacienda dé la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I DE NC I A  DE LOS 
I N T E R E S A D O S

Ob
se

rv
ac

io
ne

s

Pesetas
Dia Mes Afio

Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

2.160,00

1.565.00
693.50
693.50
693.50

1.800.00 
2.106,00

693.50
693.50

693.50

«

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
octubre de 1926

*

19 Julio 1937 

14 mayo 1937

19 Julio 1937

16 junio 1938 
«

20 mayo 1938 

10 septiembre 1938

21 enero 1939

25 septiembre 1936 

23 diciembre 1938 

21 octubre 1937 

5 octubre 1936 

19 diciembre 1937 

21 octubre 1937 

21 septiembre 1936

3 mayo 1937

19 Julio 1937

5 septiembre 1938

12 agosto 1936 
2 agosto 1937 
9 lebrero 1938 

25 Julio 1936
6 septiembre 1936 

18 agosto 1938 
30 mayo 1937
4 octubre 1936

7 enero 1939

Alava ............ ...

Guipúzcoa .......

Alava ..............

Jaén .............¡>.

Sevilla .........., . .

Segovia

Zamora ,.77..77777

Badajoz

Oviedo ....... .....

Alava ...........

Navarra .................

B urgos .................

Paiencia r . ; . . . . . .

Navarra .7.7777. . .  

Idem ; . . . 7 7 .7 7......

Burgos . . . . . 777777.

Palencia ...........

Jaén ............................

Guipúzcoa ..........
Burgos .......... r . . . . .
Idem .............. ........
Huesca . . . . . . r . . . . .

Salamanca . . . . . .
Alava ......................

Navarra .............

Vizcaya ...........

Basabe ........

Alquiza ..................

. Atauri ......

Baños de la Encina

Sevilla ..................

Ayllón....... ..............

S. Orist. Entreviña

Badajoz . . . . . 7 . . . 7 . . . . .

Oviedo........ ............

Vitoria ........

Pamplona . . . 7¿ . ..........

Santa Gadea .......7.

Villanueva Arriba..

Cintruénigo .........

Ilzarbe ...................

Polvorín Viejo de 
Santa Ana .......

Osomo .................

Quesada................
Arosta ...................
Cigüenza ...............
Vileña....................
Boles .......... ..........
La Orbeda ..........
Fontecha ..............
Fitero ....................

Garocica ..............

Alava 7 . . . . . . . .

Guipúzcoa...

Alava ................

, Jaén .......

Sevilla .......

Segovia ......

, Zamora ......

Badajoz......

Oviedo .......

Alava ..........

Navarra.......

Burgos .......

Palencia .......

Navarra............

Idem . . . . . . . . .

Burgos r,.....

Palencia .......

Jaén ...................

Guipúzcoa...
Burgos ............
Idem ................

Huesca ...........

Salamanca...
Alava .......... .

Navarra...........

Vizcaya 7,.

3

1

7



P á g i n a  9 5 9 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  19 4 1

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían l o s cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a María Portal Escalona ...................
D.a Manuela Fernández Rojas ...........
D.a Manuela González Aguayo ............
D.a Carmen Quesada García ...............
D.a María Pardillo Pardillo ...................
D.a Beatriz Isla Bermejo ........................
D.a Afligida Blanco Cura ........................
D.a Fiornen a Ezpeleta Reguera ...........
O.* Leona Bustinza Elespe .................. ;
D .a María Juana González López .......
D.a Ascensión Oliver Berges ...............

D.a Elena Ruiz Ruiz ................................

D.a Amparo Ferrer Soria .......................
D.a Mariana Abadese Ortas ...............
D.a Encamación López Bertólez .......
D.a Graciosa Mariñelarena Caceaux...
D.a María Teresa C'lúa Alvarez ...........
D.& Consuelo Arrieta UnzaJu ...............
D.a Ignacia Lacasa Villanueva ...........
D.a Dolores Fernández Otero ..........;...

D.a María Orduña Alzueta ...................

D.a Juana Díaz Fuentes .......................
D a Paula Fernández Heras ...................
D.a Dolores Meléndez Vizcaíno ..........
D.a María Orellana Atienza ...................

D.a Carolina Martínez Martínez .......
D.a Carmen Alvarez Gómez .................
D.& María Miguel Zuasti ........................
D.a Blanca Roura Rama ........................
D.a Milagros Ortega Alonso ...............

D.a Rosario Vázquez Sánchez ...............

D.a María Espigares Martínez ...........
D.a Josefina Nimo Señora ...................
D.a Adelaida Barro Piñeiro .............. .
D.a Eusebia Méndez Rodríguez ...........
D.a Hortensia Beltar Diéguez ...........
D a María Soledad Naya Calvete .......
D a Luzdina Leis Lema ...................... .
D.a Dionlsia Núñez González ..........;...
D.a Pilar Vargas Romero ...................... :
D.a María Benita Nieto Feliiz ...............
D a Mercedes Rodríguez Navas ...........
D.a Elisa Reinoso Eljón . . . ; .................
D.a Dolores Pagolajar Moral ...............
D.* Vicenta Jabato Palacino ...............
D.a Felipa Alias Galea ............................
D.* Manuela Hernández Rodríguez ... 
D * Eulalia Lozaún Campos ...............

D. Juan Antonio Murillo Rivas ....v. 
IX Luis Núñez López ...........................

'Madre .......
Idem ............
Idem ............

j Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..............
Idem ............

Idem ...........

Idem ............
Idem , ...........
Idem ..........
Idem ............
Idem .............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Viuda ..........
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ..... .....
Idem ........... .
Idem ............
Idem ........... .
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ...........
Idem .........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .........

Huérfanos . 
Idem v •

Legión .....................
G. M. Zapadores 4. 
Inf Aragón 17 ...
Legión ......................
Inf. Aragón 17 ... 
Inf. Bailén 24 , 
Cazadores Ceuta 7. 
Cab. Vbledo 1 ,,
Ingenieros 6 ...........
Art. Costa 2 .......
Inf. América 23 ...

Inf. Bailén 24 .......

Art. Ceuta ...........
Legión .......... ..........
Inf. Marina ...........
F. E. T. Pamplona. 
F. E. T. Navarra...
Idem .........................
Idem .........................
F. E. T. Oviedo ...

Tercio S. Miguel... 
Tercio Lácar ........

Tcio. Montejurra... 
F. E. T. Castilla...
F. E. T. Cádiz .......
F. E. T. Sevilla ...

Rgles. Larache 4... 
Inf. La Victoria 28. 
F. E. T. Navarra...
Inf. Mérida 35 .......
Reg. Infantería 32.

F. E. T. Lugo .......

F. Oivil Granada... 
Inf. América 23 ... 
Inf. Zaragoza 30... 
Inf. S. Marcial 22.

• Inf. Mérida 35 .......
■ Cazadores Ceuta 7.
• Rgles. Ceuta 3 .......
• Rgles. Larache 4...
• Rgles. Ceuta 3 ...
• Legión ............. .......
• Idem .................... ...
• Idem ........... ....... ....
• Idem ........ .......... .
• Idem ........................
• lo » Tcio. G. Civil
• F. E. T. Sevilla ...
• Tcio. M. Nieves ...
• F. E. T. Teruel ...

. Regto. Inf. 35 ......
. Inf. Zaragoza 30 ..

1 Sargento D. Jesús Mata Portal .....................................
• Cabo Santiago García Fernández ..............................
¡ Cabo José de Inés González ..........................................
: Cabo Salvador Domínguez Quesada ..........................
1 Soldado Juan Lozano Pardillo ......................................

Soldado Inocente' Sánchez Isla......................................
Soldado Adolfo Novos Blanco ......................................
Soldado Cástor Pachón Ezpeleta ..................................
Soldado Eustaquio Ocerín Bustinza ..........................
Soldado José Lamas González ......................................
Soldado José Mateo Oliver.......................... ....................

Soldado Francisco Gil Ruiz ...........................................

Soldado Alfonso Machancoscs Ferrer..........................
Legionario Modesto García-Cuevas Abadese ..........
Soldado Angel Pérez López ...........................................
Falangista Julio Gómez Mariñelarena ......................
Falangista José Alerany Clúa ......................................
Falangista José María Pérez Arrieta..........................
Falangista Víctor Jiménez Lacasa ..............................
Falangista José Balseiro Fernández ...........................

Falangista Francisco Unzué Orduña ..........................
Falangista Félix Unzué Orduña ..................................

Falangista Ignacio Lafraya Díaz..................................
( Falangista Alejandro Fernández Fernández ..........
Falangista Juan Plaza Meléndez ..................................
Falangista Francisco Dorado Orellana ......................

Teniente D. Heliodoro Moscóso Moscoso ..................
Alférez D. Alfonso Pérez Encinas ..............................
Alférez D. Juan Viguera Barrón ..................................
Alférez D Eduardo Hermosilla Rodríguez ..............
Sargento D. César Martín Lorenzo ..........................

Cabo José López Sampayo ...............................................

Cabo Manuel Ubeda Sánchez..........................................
Soldado Antonio Coulo Castelo......................................
Soldado Juan López Oresa ............................................ -

i Soldado Julio Ortega Arguese ......................................
Soldado Manuel Gil Romasanta ..................................
Soldado Eladio Paz Porcado ..........................................
Soldado José Novos Carnes..............................................

, Solidado José Paniagua García.....................................
, Soldado Manuel Jiménez Peña ..................................

Legionario Alfredo Rodríguez Nieto ..........................
Legionario José Pose Señando ......................................
Legionario Claudino Rivera Míguez ........... ...............
Legionario Manuel Moral Cazadilla ........................ .
Legionario Pedro González López ..............................
Guardia Olegario Mohades Morgado ..........................

. Falangista Rafael Oropesa Rebollar .............. ..........

. Falangista Saturnino Oses Balduz ..............................

. Falangista Fernando Izquierdo Mompel ....... ..........

Alférez D. Demetrio Murillo OnUveros............ ........
. Soldado Antonio Núñez Pavón ...................... .............. .
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tensión anual1 
que se les 
concede

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

Leyes o regla
mentos que «e 

les aplica

PECHA
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

J/elegaolói* de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE LOB 
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

 
j

Pueblo ProvinciaPesetas
Día Mes Año

3.500.00
795.50
795.50

2.322.00 1
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
2106.00 

970,00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

5.000,00
4000,00
5.000.00
4.000,00
3.500.00

795.50

3.465.00
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.520.00
1.530.00
1.530.00
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00 
2.106.00 
2.106,00 
3 100,00

693.50
693.50
693.50

4.000.00
693.50

(1)

i

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas de\ 
Estado dé £2 
de octubre d€ 
1926.

21 agosto 1938 
19 mayo 1938
12 febrero 1939 
28 septiembre 1938 
26 mayo 1938
13 agosto • 1938 
28 mayo 1938
3 agosto 1937

19 febrero 1937 
31 marzo 1937
2 julio 1937 

.
25 julio 1936

12 noviembre 1936 
25 septiembre 1938
21 septiembre 1938 
11 abril 1937
25 junio 1938
20 enero 1938 
10 septiembre 1938
2 agosto 1937

13 junio 1937
26 agosto 1937

5 enero 1939 
16 octubre 1937 
26 diciembre 1936 
30 abril 1938

¡ 11 julio 1937 
! 12 noviembre 1938 

5 septiembre 1936
5 octubre 1938

22 agosto 1936

28 agosto 1938

9 agosto 1936 
10 diciembre 1936
4 febrero 1939 

10 septiembre 1937
3 noviembre 1938
6 septiembre 1937 
3 diciembre 1938

10 julio 1937
14 agosto 1937
15 junio 1937
11 septiembre 1938 
23 enero 1939 
18 noviembre 1938 
14 septiembre 1938
6 septiembre 1936 

13 septiembre 1936 
22 septiembre 1936 
2 enero 193E

26 noviembre 1936 
22 febrero 1937

Sevilla...............
Idem ................
Zaragoza .........
Granada .... .
Soria ................
Logroño ..........
Pontevedra ...
Palencia .........
Vizcaya ...........
Orense ............
Navarra ..........

Logroño .........

Valencia del Cid
Badajoz ...........
Lugo ...............
Navarra ..........
Tarragona ......
Vizcaya ..........
Navarra ..........
Lugo ................

Navarra ...... ...

Idem ...............
Toledo ............
Cádiz ..............
Sevilla ............

La Coruña .....
Salamanca .....
Navarra ..........
La Coruña ......

' Valladolid .......

Lugo ................

Granada .........
La Coruña ......
Lugo ................
Valladolid .......
Vigo ................
La Coruña ......
Idem ...............
Cáceres ...........
Jerez de la F.
Orense ............
La Coruña .....
Orense .......... .

i Badajoz .....
! ©áceres ....***̂ 9
í Sevilla .........
1 Navarra ......
1 Teruel ......... .r.

» Madrid.......
f Lugo

Sevilla ....... .........
Idem ......................
Zaragoza ................
Ogijares ..................
Sta. M.a Mayos ... 
Cervera R. Alhama 
Coto (Serántes) ...
Villalso ....................
Yurre .......................
Irijo ..........................
Fustiñana ...............

Logroño ................

Silla ...........................
Badajoz ...............
Sober ...........
Pamplona ..............
Pinel ........................
Bilbao ....................
Yese .........................
V ivero ...................... .

Sangüesa ............ .

Villafranca ............
Puente Arzobispo..
Cádiz ...................
Morón Frontera...

La Coruña ...........
Salamanca ............
Pamplona ..............
Beu ...................
Valladolid ...........

Sarria ......................

Benalúa de Guadh 
Municipio Lousam<
Burgás ....................
Matapozuelo .......
Bouzas ....................
Cambre ..............
Vimianzo ...........
Barrado ..................
Jerez Frontera ......
La Vega ..............
Traba ......................
Irijo .......................
Türredelcampo ...,
Badajoz .................

* Monroy ..............
Pilas ........................
Peralta ...................
Iglesuela del Cid..

Madrid
LUgO ......*77.77.......

Sevilla .,
Idean ............
Zaragoza ....
Granada....
Soria ...........
Logroño. ,., 
Pontevedra... 
Palencia 
Vizcaya 
Orense ....r.í 
Navarra........

Logroño ......

Valencia Cid
Badajoz........
Lugo ............
Navarra........
Tarragona...
Vizcaya .......

, Navarra..;,...
, Lugo ........... .

. Navarra........

• Idem ...........
. Toledo .........
. Cádiz ...........
. Sevilla ........

. La Coruña... 

. Salamanca...

. Navarra........

. La Coruña...
• Valladolid....

• L u go ...........

 ̂ Granada .... 
b La Coruña...
• Lugo ............
• Valladolid.... 
. Pontevedra... 
. La Coruña...
. Idem .........
. Cáceres ..i... 
. Cádiz .........
• Orense ......
. La Coruña...
• Orense ........
.. Jaén ..........
• Badajoz.....
• Cáceres .....
•• Sevilla ......
. Navarra........
.. Teruel .........

.. Madrid ...-.r.-; 
Lugo

3

•

a

9

3

10
i n
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a M argarita López Pozas Creus .......
D .a M agdalena Alvares Peregrina
D.a Ram ona Rodríguez Fueyo ...........
D a Antonia Cercano M adueño ...........
D.a M anuela Colón Garzón ...................
D.a Asunción Alonso Arce ....................

D .a Pillar Navarro M icheo ...................

D .a Ana M aría M icheo y Casado de
Amezúa .............................................

D .a M aría de las Mercedes M icheo Na.
varro ..................................................

D .a M aría de la C oncepción ’ M icheo
Navarro ............................................

D. R afael M icheo Navarro ...................
D. José Luis M icheo Navarro ...........

D .a Dolores Torres G arcía ..................
D .a Rosa Serrano Fernández de Villa.

vicencio .............................................
D .a Josefa Ríos Jiménez ........................
D .a Carmen de la M uela Campero ...
D .a Antonia D odero Osamas ...............
D.a M ariana Quiles Albert ...................
D .a María Aragón Sarrión ...................
D .a M aría M artínez Santos ...................

Viuda ...........
Idem ............
Idem ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............

Idem  ............

Idem ............

Huérfanos ...

Viuda ....... .

Idem  ............
Idem  ............
Idem ............
Idem  ............
Idem  ........... ;
Idem  ............
Idem  ............

Artillería ................
Guardia Civil .......
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem .......................

E. M. G ...................

Infantería ...............

Caballería ...............
Carabineros ...........
Infantería ...............
Intendencia ...........
O. M ...........................
Guardia Civil .......
Idem  ............... .........

Capitán- D. Enrique Rodríguez Alm eida .................. .
Alférez D. Dom ingo Sánchez Quesada ......................
Guardia Constantino Gómez Pérez...................... ....... .
Guardia R afael Estas Marín ............................................
Guardia Antonio Palacios Valero .............................. .
Guardia Horacio Bárcena R uiz ..................................

General de Brigada D. Juan M icheo A zuz..............

Teniente Coronel D. R om án Vallo Larrum be...........

Teniente Coronel D. Fermín de Saleta V ictoria .......
Teniente Coronel D. Joaquín Salas M achacón .......
Com andante D. Juan G arcía Eguren...........................
Capitán D. R afael G uadalfajara y Castro...............
Oficial tercero D. Antonio Tom ás M artínez....... .......
Sargento D. Francisco Ruiz Cuerda ...................... .
Guardia Juan A m anz Pastor ........................................

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores M ilitares 
a, que corresponda el punto de resi. 
d rucia de los recurrentes, se dará 
i : .laclo a éstos de la Orden de conce- 
c :'n do la pensión que se les asigna

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (M adrid) serán abo. 
radas por la D irección General de la 
Douda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
ou tanto conserven la aptitud legal,

Iiqui!ación y deducción de las 
'-"E d a d e s  que por los respectivos 
Cuerpos hubiesen sido satisfechas a 
los interesados. Los padre% las perci
birán en coparticipación y en tanto 
m nserven su actual estado de pobre
ra, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala, 
miento.

4. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación  y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za. pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nueva declara
ción y previa liquidación y deducción 
de las cantidades que por el Cuerpp 
hubiesen podido ser e»tísfechaá''''Í

cuenta del presente señalam iento, el 
abono del cual es com patible con  el 
sueldo de 2.500 pesetas que en la ac
tualidad cobra el recurrente com o Se
cretario interino del Ayuntam iento de 
La Puebla de Labierca ' (L ogroñ o), con 
arreglo a la Ley de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO núm ero 151).

5. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala, 
m iento y previa deducción  de las can . 
tidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido ser satisfechas a cuenta del 
presente señalam iento.

Se les desestima la  pensión extra
ordinaria que solicitan por m uerte de 
bu  otro h ijo  G regorio Luna Villa, to 
da vez que en ,el expediente se acre
dita que éste falleció de em bolia pul
monar, teniendo en cuenta para esta 
resolución que el artículo 66 del vi
gente Estatuto de Clases Pasivas del 
Estado y el 185 del Reglam ento para 
su aplicación, preoepúan que los fa 
llecidos de enferm edad com ún, aunque 
Be.’T& tiflque c " ' '  * •'' adquirida en

cam paña, no dan derecho a las pen
siones extraordinarias que señala el 
artículo 66 del citado Estatuto, y por 
otra parte, com o clase de primera ca 
tegoría *no da derecho a  pensión or
dinaria.

6. Percibirán la pensión que se les 
asigna en coparticipación  y en tanto 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva sin necesidad de nuevo señala
m iento y previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido ser satisfe
chas a cuenta del presente señala
miento, el abono del cual es com pa
tible con  el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales que percibe el recurrente c o 
m o M aestro m unicipal, con  arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
(BO LEITN  O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual 
estado de pobreza y previa liquida, 
ción y deducción de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiese recibido a 
cuenta del presente señalam iento, el 
abono del cual es com patible con  el 
sueldo de 2.000 pesetas que el recu-
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Pensión anual que se les concede
Pesetas

Gobierno Militar o Autoridad que debe dar conocimiento a los interesados
Leyes o reglamentos que se les aplica

FECHAen que debe empezar el abono de la pensión
Día Mes Año

D elega c i ó n  de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago (2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo Provincia

3.750.00
2.500.00 
1.092,421.550.00
1.600.00 
1.176,48

Artículo 2.° de1 
Decreto 92 de 9 noviembre 1936

23 octubre 1936
24 septiembre 1936 
12 septiembre 19361 septiembre 1936 
1 enero 1937

¡ Madrid............ Madrid ....................  ̂Madrid ........ 12
2 de diciembre ' Almería ............. B eija ....................... Almería 13
de 1936 (B. O. Madrid............ Madrid .................... 1 Madrid ........del E. n 51) v Córdoba ............ Hinojosa del Duque Torre blascopcdro... 

Madrid ....................
CórdobaOrden de Ha Jaén ................... Jacn .............cienda de 31 Madrid............... Madrid ........ 14

de agosto de 
1940 («D. O.», núm. 248).

17.000,00 9 noviembre 1936 M adrid ............... Idem ........................ Idem ........... 15
(1)

11.000,00
11.500.009.000.009.000.008.500.003.300.00

Decreto de 18 de abril de 1938 (B. O, del E. n. 549) y Ley 
de 13 de di 13 agosto 1936

8 noviembre 19369 septiembre 1936
8 noviembre 19369 noviembre 1936 

19 septiembre 1936 26 julio 1936 
10 octubre 1937

1

Málaga ........... Málaga ................ Málagaciembre 1940 
(«D. O.» nú
mero 292). M adrid .............Córdoba ........... Madrid ....................Córdoba.....................

Madrid ........Córdoba........
Madrid .... Madrid .................... Madrid ........ 16
Idem . Idem ........................ Idem ............ Ciudad Real ... Ciudad Real ........... Cuidad Real

3 930,00 
3.200,00 Albacete .....Oviedo ............... El Bonillo ...............¡

Laviana ...................1
Albacete .. Oviedo .........

rrente percibe como Secretario inte- 
rino del Ayuntamiento de Ge rocíe a, 
con arreglo a  la Ley de 17 de noviem
bre de 1038 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 151).8. Percibirá la pensión que se le 
asigna en tanto conserve su actual estado civil y de pobreza, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento, el abono del cual es 
compatible con la pensión de 1.250 
pesetas anuales que viene percibiendo 
la interesada como viuda de Jefe de Policía, con arreglo a la Ley de 17 de noviembre de 1938 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 151).9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión extraordinaria que le fué con. cedida* por Orden de 16 de diciembre 
de 1939 («Diario Oficial» núm. 72), 
por haberse comprobado documental- mente que el empleo que ostentaba el 
causante el día de su muerte era el de cabo, correspondiéndole por tanto 
la pensión que se le concede por el 
presente señalamiento, la que perci
birá efi tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y deducción de

 las cantidades que hubiese recibido 
por cuenta del anterior señalamiento,

 que queda sin efecto.
10. Se rectifica por el presente se- ñalam iento el que fué hecho por Or

den de 14 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» n úm. 287) por haberse com 
probado documentalmente que la fe
cha exacta en que murió el interesado 
fué la de 25 de noviembre de 1936, en lugar de la de 25 de diciembre del 
misma año, como por error se hacía 
constar. Percibirá la pensión que se 
le asigna por mano de su madre, do
ña Teresa Rivas Alvarado, hasta el 
día 25 de octubre de 1957, fecha en 
que cumplirá su mayoría de edad, pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que hubiese recibido por 
cuenta del anterior señalamiento.

11. Percibirá la pensión que se le 
asigna por mano de su madre, tuto- 
ra legal del interesado, doña Carmen* López Rom ay, desde la fecha que se 
indica hasta el día 17 de septiembre 
de 1958, fecha en que cumplirá su 
mayoría de edad. El abono se hará 
previa liquidación y deducción de lascantidades que por el Cuerpo hubie-

sen podido s e r  satisfechas a cuenta 
del presente señalamiento.

12. Se le desestima la petición de 
pensión equivalente al sueldo entero 
que disfrutaba el causante, por ha
berse comprobado en el expediente in. 
formettivo instruido al efecto que el 
causante continuó en su destino y al 
servicio del gobierno marxista hasta que, trasladado a Madrid, fué deteni
do el 20 de septiembre de 1936. siendo encarcelado y posteriormente ase
sinado, no siéndole, por‘tanto, de apli
cación los beneficios de la Ley de 13 de diciembre de 1940 («Diario Oficial» 
número 292). Ahora bien, con arreglo 
a la Ley de 28 de junio de 1940 «Diario Oficial» número 161) y legislación 
que se cita en la relación, se le rati
fica, con carácter definitivo, en el per. 
cibo de la pensión que se le señala, 
la que percibirá en tanto conserve la aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubiese 
recibido por cuenta del señalamiento que le fué hecho, según Orden de 24 
de abril de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 106), el cual queda sin efecto.

13. Se le desestima la petición de pensión equivalente al sueldo entero
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de su esposo, p or  Justificarse en el 
expediente informativo que el causan, 
te al iniciarse el Glorioso Movimien
to Nacional fue detenido juntamen
te con las fuerzas que mandaba de la 
linea Sorvar, siendo puesto en liber
tar a los pocos días y poniéndose a 
las órdenes de las autoridades marxis. 
tas; auxilió a un comité rojo en los 
trabajos de reorganización de la Co
mandancia, siendo detenido pocos dias 
después y posteriormente encarcelado 
y asesinado, no siéndole, por tanto, 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 13 de diciembre de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 292). Ahora bien, con 
arreglo a la Ley de 28 de junio de 
1940 («Diario Oficial» núm. 161) y le
gislación que se cita en la relación, 
jse le ratifica, con carácter definitivo, 
en el percibo de la pensión que se 
le asigna, la que percibirá en tanto 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiere recibido por cuenta 
del señalamiento que le fué hecho por 
Orden de 18 de septiembre de 1939 
(«Diario Oficial» núm. 9), el cual que_ 
da sin efecto.

14. Revisado este expediente de 
pensión, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 28 de junio de 1940 .(BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 199), y justificado en el mismo el 
derecho de la solicitante al percibo 
de la pensión, se le confirma, con ca
rácter definitivo, la expresada conce
sión en la cuantía que se indica, co
mo comprendida en la legislación que 
ee cita en la relación. La percibirá en 
tanto conserve la aptitud legal, desde 
la fecha' que se menciona, que es la 
riel día siguiente al fallecimiento del 
causante, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hybiese 
recibido por cuenta del anterior se
ñalamiento, el cual queda sin efecto.

15. Justificado en el expediente in
formativo instruido al efecto el hecho 
glorioso que concurrió en la muerte 
del causante y comprendidos los ín. 
iteresados en e l ' artículo primero de 
la Ley de 13 de diciembre de 1940 
((«•Diario Oficial» núm. 292), se les ha
ce el presente señalamiento, el que

percibirán en la siguiente forma: la 
mitad la^viuda, en tanto conserve la 
aptitud legal, y la otra mitad, por par_ 
tes iguales, entre los seis huérfanos, 
los que recibirán su respectiva parte 
como se indica. Las hembras, en tanto 
conserven $u aptitud legal, y los va
rones, hasta <el mismo dia en que cum
plan su mayoría de e<íad. Los meno
res percibirán su parte por mano de 
su tutor, hasta llegar a su mayoría de 
edad. Caso de perder la aptitud re
glamentaria alguno de los huérfanos, 
su parte acrecerá la de los copartíci
pes que la conserven sin necesidad de 
nuevo señalamiento. El abono total 
se hará previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiesen 
recibido por cuenta de la pensión que 
les fué concedida por Orden de 9 de 
julio de 1940 («Diario Oficial» núme
ro 160). la cual queda sin efecto.

16. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que concu
rrió en la muerte del causante, se les 
hace el presente" señalamiento, el que 
percibirán en tánto conserven la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen recibido por cuenta del anterior 
señalamiento, el cual queda nulo.

Madrid, 12 de julio de 1941.—El Ge
neral Secretario, Juan Herrera.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Orden de San Hermenegildo

(Varias Armas)

ORDEN de 21 de noviembre de 1941 
por la que se conceden, a propuesta 
de la Asamblea de la Real y Militar 

 Orden de San Hermenegildo, las 
condecoraciones y ventajas que se 
indican, al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos que se relacionan

Su Excelencia el Jefe del Estado y 
Generalísimo de los E j é r c i t o  s, de 
acuerdo con la propuesta por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, se ha servido con
ceder las condecoraciones y ventajas 
que se indican al personal de las dis
tintas Armas y Cuerpos que figuran 
en la relación, con la antigüedad que a 
cada uno ©p le señala.
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M IN IS T E R IO  
D E  M A R I N A

Plaza de gracia
ORDENES de 18, 23, 25 y 28 de no

viembre y 1 y 3 de diciembre de 1941 
por las que se concede plaza de 
gracia a los señores que se m en
cionan.
D a d a ,cu en ta  de Instancia elevada 

por doña Ju sta  de Azcárate y G arcía 
de Lomas, esposa del que fué Coman
dan te  de In fan te ría  don Apolo Ruiz 
M arset, m uerto en acción de guerra el 
d ía  12 de octubre de 1934, y en cuya 
instancia solicita plaza de gracia p a ra 

! sus hijos doña M aría de los Dolores,
1 doña M aría de la Concepción, don 
Apolo, don Pablo, doña M aría del Car
men, don Gumersindo y doña Jesusa 
Ruiz de Azcárate, se accede a  lo in te
resado por considerarlos comprendidos 
en el punto prim ero de la Orden de 8 
de marzo de 1940 (D. O. núm ero 59). 

M adrid, 18 de noviembre de 1941.
MORENO

D ada cuenta de instancia  elevada 
por el que fué soldado del prim er Ba- 

¡ tallón del Regim iento de In fan te ría  
| del Rey núm ero 1, don Antonio Fuen- 
| tes Clemente, condecorado con la Cruz 
. de segunda clase de la Orden de San 
| Fernando, y en. cuya instancia solicita 
! plaza de gracia para su hijo don Car- 
¡ los Fuentes Vélez, Se accede a lo inte- 
I resado por considerarlo com prendido 
I en el punto prim ero de la Orden de 
8 de marzo de 1940 (D. O. núm ero 59). 

Madrid. 23 de noviembre de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia  elevada 
pr doña M aría de la Presentación Ro
mero Manso, esposa del que fue C api
tán  de Corbeta don Guillermo R odrí
guez Gómez, m uerto a bordo del C ru
cero «Baleares», con motivo de su 
hundim iento, ocurrido en acción de 
guerra  el día 6 de m arzo de 1938, y en 
cuya instancia solicita plaza de gracia 
para su h ija  doña M aría de la Flor 
Rodríguez Rofnero, se accede a  lo in
teresado por considerarla com prendida 
en el punto prim ero de la Orden de 8 
de m arzo de 1940 (D. O. núm ero 59;. 

M adrid, 23 de noviem bre de 1941.
MORENO

D ada cuenta de instancia elevada 
por doña Enriqueta T apias Curbera, 
esposa del que fué Teniente de Navio 
don José Buhigas y G arcía, m uerto en 
acción de guerra  el d ía 14 de agosto 
de 1936, y en cuya instanc ia  solicita
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plaza de gracia para su hijo don Juán 
José Buhigas Tapias, so accede a lo 
’ ucrcsado por considerarlo com prendi- 
’ ) en el punto primero de la Orden de 

;; i r  marzo d.e 1940 (D. O. número 59). 
Madrid. 23 de noviembre de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Matilde Briñón Pastor, es
posa del que íué Capitán de Infantería 
don Manuel Torres Pontela, muerto en ¡ 
¡.cción de guerra el día 18 de mayo de 1 
1938, y en cuya instancia solicita plaza 
de gracia para sus h ijos don Manuel 
y don Carmelo Torres Briñón, se acce
de a lo interesado por considerarlos 
com prendidos en el punto •primero de ¡ 
la Orden de 8 de marzo de 1940 
(D. O. número 59).

Madrid, 23 de noviembre de 1941.
M ORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Josefa Arbide Valle, esposa 
del que fue Brigada de Ingenieros don 
Santos Larrosa Díaz, muerto en acción j 
do guerra el día 2 de febrero de 1933. 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia para sus h ijos doña María de la 
Peña, doña María del Pilar y don San_ 
tos José M aría Larrosa y Arbide, se 
accede a lo interesado por considerar
los com prendidos en el punto primero 
d - la Orden de 8 de marzo de 1940 
iD. O. número 59).

Madrid, 23 de noviembre de 1941.
M ORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Esperanza Seoane Iglesias. | 
esposa del que' íué Operario de la So
ciedad Española de Construcción Na- 
vú  don Celedonio Torres Vázquez, 
muerto a bordo del Crucero «Baleares» 
con m otivo de su hundim iento, ocurrido • 
■en acción de guerra el día 6 de marzo j 
de 1938- y en cuya instancia solicita 
pieza de gracia para sus h ijos don AL 1 
fonso. doña M aría del Carmen y den í 
>c ' a fín  Torres Seoane, se accede a lo ( 
i! eresado por considerarlos oompren- 
d ’ps en el punto primero de la Orden 

8 de marzo de 1940 (D. O. núm e-  ̂
rn 59).,

Madrid, 25 de noviembre do 1941 •
M ORENO |

  \

Dada cuenta de instancia elevada i 
o r  doña M aría Saiz González, esposa i 

del que fuá Alférez de Infantería don i 
Matías Fernández Rodríguez, muerto ] 
en acción de guerra el día 20 de julio ; : 
r e 1936. y en cuya instancia solicita ' l 
; '-.za de gracia para su h ijo  don Luis < 
Fernández Saiz, se accede a lo intere- l 
s:>do por considerarlo comprendido en 1

el punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. número 59). 

Madrid, 25 de noviembre de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Florentino Martínez Román, 
padre del que fue com batiente volun
tario don Evelio M artínez Cayol, al . 
que le es de aplicación lo dispuesto en j 
el Decreto de 23 de febrero de 1940 i 

¡ (D. O. número 53) por haber fallecido 1 
1 m  acción de guerra el día 30 de agos

to de 1936. y en cuya instancia solici
ta plaza de gracia para su h ijo  don 
Rom án José Antonio M artínez Ca
yol, se accede a lo interesado por con 
siderarlo com prendido en el punto pri_ ' 
mero de la Orden de 8 de marzo de 
1940 (D. O. número 59).

Madrid, 28 de noviembre de 1941. I
MORENO |

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña Josefa Crespo Romero, espo
sa del que fué Comandante de Caba- 

| llería don Luis Gibert de la Cuesta, 
i asesinado por los marxistas el día Í8 

de septiembre de 1936, y en cuya ins
tancia solicita plaza de gracia para sus 
hijos doña María de la Presentación, 
don Luis, don Joaquín, doña Leonor y 
don Santiago Gibert Crespo, se accede 
a lo interesado por considerarlos com 
prendidos en el punto primero de la 
Orden de 8 de marzo de 1940 (D. O. 
número 59).

Madrid. l.° de diciembre de 1941.— 
P. A.. Manuel Moreu.

Dada cuenta de instancia elevada ) 
I por doña Carmen Casi Vidaurre, es

posa del que fué Teniente de In fan 
tería. habilitado de Capitán, don Es
teban García Adé. muerto en acción 
de guerra el día 24 de marzo de 1938, 
y en cuya instancia solicita plaza de 
gracia ypara sus h ijos don José León 
y doña Juana María García Casi, se 
accede a lo interesado por considerar- . 
los com prendidos en el punto primero j 
de la Orden de 8 de marzo de 1940 
(D. O. núm ero 59).

Madrid. 1.° de diciembre de 1941.— ' 
P. A., Manuel Moreu.

Dada cuenta de instancia elevada , 
por el Auxiliar segundo de los Ser
vicios Técnicos de la Armada don Ra- ; - 
món Ríos Regueiro, padre del que fué ¡ : 
m arinero voluntario Agustín R íos Fe.- j 
rrín, muerto a bordo del crucero «Ba- j 
leares». con motivo de su hundimien- j : 
to. ocurrido en acción de guerra el día 
6 de marzo de 1938, y en cuya i n f a n 
cia solicita plaza de gracia para sus 
h ijos doña Julia y don Ram ón Ríos I 
Ferrín, se aocede a lo interesado por |

considerarlos com prendidos en el pun
to primero de la Orden de 8 de mar
zo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid 3 de diciem bre de 1941.— 
P. A., Manuel Moreu.

MINISTERIO DEL AIRE

Bajas
ORDEN de 29 de noviem bre de 1941 

por la que se dispone cause baja en 
el E jército del A ire , quedando a dis
posición del de Tierra, el Com an
dante don Jesús Crespo Granja.

Por haber pasado a prestar sus ser
vicios com o Profesor de Armamento, 
Arte Militar, G eología y Fisiografía, en 
la Escuela Politécnica del Ejército, 
según Orden inserta en el D. O. nú
m ero 261, de 20 del actual, de aquel 
Departam ento causa baja en el E jér
cito del A ire ,' quedando a disposición 
del de Tierra, de donde procede, i 
Com andante de Artillería don Jesús 
Crespo G ranja, que se encuentra des
tinado en la D irección G eneral de 
Antiaeronáutica,

Madrid, 29 de noviembre de 1941.

VIGON

ORDEN de 2 de diciem bre de 1941 
por la que se dispone cause baja 
en el E jército del Aire el A lférez 
don Jesús parra Garcia .

Como consecuencia de sentencia d ic
ta d a  en Consejo de Guerra, causa ba
ja en el Ejército del Aire el Alférez 
de Aviación don Jesús Parra García. 

Madrid, 2 de diciem bre de 1941.

VIGON

ORDEN de 2 de diciem bre de 1941 
por la que se dispone causen baja 
en el E jército del Aire, quedando a 
disposición del de Tierra, los A lfé
reces don G regorio Angel La fuen te  
Logroño y don Luis Navarro Fraile.

Causan baja, a petición propia en 
el E jército del Aire, quedando a dis
posición del de Tierra, de donde pro
ceden, los Alféreces provisionales de 
Infantería don Gregorio Angel La- 
fuente Logroño y don Luis Navarro 
Fraile actualmente Alumnos de las 
Escuelas Elementales de Pilotos núm e
ro 2 ^el Grupo cV Levante, y número 
1 d rl G: upo Sur. re  u^cliv^m enr:. 

Madrid, 2 de diciembre de 1941.

VIGON
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O R D E N  de 26 de noviembre de 1941 
por la que causa baja, como conse

cuencia de sentencia , el Brigada 
Practicante don José Luis Martínez  
D íaz .
Como consecuencia de sentencia d ic 

tada en Consejo de Guerra, causa ba
ja en el Ejército del Aire el Practi
cante, asimilado a Brigada, don José 
Luis Martínez Díaz, que se encuentra 
en s ituación de «procesado» en la Re
gión Aérea Central.Madrid. 26 de noviembre de 1941.

VIGON
ORDEN de 28 de noviembre de 1941 

por la que se dispone cause baja 
en el Ejército del Aire el Brigada  
don José Pérez Cortés.
Como consecuencia de sentencia dic

tada en Consejo de Guerra,  ̂causa 
baja en el Ejército del Aire el Bri
g a d a  de complemento de Aviación 
don José Pérez Cortés.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 29 de noviembre de 1941 
por la que se dispone causen baja 
en el Ejército del Aire los Sargen
tos don Manuel Palacios Unceta y  
don Félix Ingunza Aranaga .
Como consecuencia de sentencia dic

tada en Consejo de Guerra causan 
baja en el Ejército del Aire les Sar
gentos Mecánicos de Aviación don 
Manuel Palacios Unceta y don Félix 
Ingunza Aranaga, que se encuentran 
en situación de procesado en la Re
gión Aérea Central, y retirado, respec
tivamente.

Madrid, 29 de noviembre de 1941.
VIGON

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se deja sin efecto el  
nombramiento a favor de don José 
Arellano Martínez como Escribiente  
civil del Ejército del Aire .
A petición del interesado, queda sin  

efecto el nombramiento a favor de 
don José Arellano Martínez como Es
cribiente civil de este Ejercito del Aire, aprobado por Orden de 8 do marzo de 
1941 (BOLETIN OFICIAL D ' '< ESTA
DO número 70).

Madrid, 27 de noviembre d • 1941.
VIGON

Situaciones 
O R D E N  d e  25 de  n o v i e m b r e  de  1941  

p o r  la que  p a s a  a e xc e d e n c i a  v o l u n
t a r ia la A y u d a n t e  d e  M e t e o r o l o g í a  
d o ñ a  J o s e f i n a  R i c a r t S a u . 
A no t i c i ón  c!~ la Í n t e r i n  de .  y p e r ' 

hallarse comprendida en el artículo 41 
del Reglamento de 7 de sep tiem bre1

de 1918 para la aplicación de la Ley  
de Bases de 22 de julio dé 1918. se 
concede la excedencia voluntaria, por 
período no menor de un año y no ma
yor de diez, a la Ayudante de Meteo
rología doña Josefin a Ricart Sau, con 
destino en el Observatorio Meteoroló
gico de Barcelona.

Madrid, 25 de noviembre de 1941.
VIGON 

MINISTERIO 
D E JU S T I C I A

O R D E N  de  25 de julio de  1941 por 
la que se separa  d e f in it iva m en te  del 
servic io  a don Arturo Z o o m eñ o  G 0
zá lb ez , Alguacil  del  Ju z g a d o  de P r i
mera Instancia  e In strucción n ú m e
ro 4 de Valencia .

lim o. Sr.: Visto el expediente ins
truido con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado b) del articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Arturo Zoomeño Gozálbez. Alguacil del ¡ 
Juzgado de Primera Instancia e Ins* 1 trucción número 4 de Valencia,

Este M inisteiio. de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección G ene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuerda 
la separación definitiva del servicio 
del expresado funcionario.Dios guarde a V. I. muchos años 

Madrid, 25 de julio de 1941.
BILBAO EGUIA ,

lim o. Sr. Director general de Justi.  
cia

ORDEN de 14 de noviembre de 1941  
por la que se anula la baja del Ofi
cial provisional del Cuerpo de Pri
siones don Enrique Bernárdez G ar
cía.
Exorno S r .: Por haber justificado 

el retraso en la presentación en ese  
Cenfcro directivo, iEste Ministerio ha tenido a bien  
dejar sin efecto la baja del Oficial  
provisional del Cuerpo de Prisiones  
don Enrique Bernárdez García, dis-  
puesta por Orden m inisterial de 19 
de junio próximo nasa do. destinándole  
a la provincia de Albacete en cuyo  
Establecimiento deberá posesionarse  
en el plazo de ocho días, siéndole de  
abono los gastos de viaje.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
rn^nto y demás efectos.D ios guarde a V. E. muchos años, 

j  Madrid, 14 de noviembre de 1941. 1

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr Director general de Pri-  1 siones. 

O R D E N  de  17 de nov iem bre  de 1 9 4 1
por la que se confirma la separación  
del servicio del  Funcionario  de P r i
siones don R a m ó n  González G a
llego.

Excmo. Sr.: Resultando que don R amón González Gallego fue separad-.' 
del servicio por no haber presentado 
la declaración jurada que ordena el 
articulo segundo de la Lev de 10 de fe
brero de 1939;

Resultando que en el año 1939 fué 
condenado por un Consejo de Guerra 
a la pena de doce años y un día, la 
que le fué rebajada en propuesta de 
la Comisión Provincial de Examen de 

 Penas, a seis años y un día, por lo 
 que se le aplicó la libertad condicio- 
 nal. solicitando por ello su admisión 

en el Cuerpo de Prisiones;
Considerando que el articulo 458 del 

Reglamento de los S-rvicios de Prisio
nes determina que todo funcionario 
sentenciado por causa de delito será 
separado del Cuerpo y dado de baja 
en el Escalafón, y que, con arreglo al 
artículo noveno de la Ley de 10 de 
febrero de 1939. es oausa de sanción  
el haber sido condenado por Consejo 
de Guerra por hechos realizados con
tra la Causa Nacional.

Este Ministerio, a propuesta de V. E.. 
acuerda confirmar la separación del 
servicio del funcionario de Prisiones 
don Ramón G orzá1?’7. Gallego, no ha
biendo lugar a la revisión que solicita.Lo d'eo a(V E. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre de 1941.

BILBAO FO UTA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

O R D E N E S  d e  1 8  y 2 1  d e  n o v i e m b r e  
de 1 9 4 1  por las que se a d m i t e  a l  
serv ic io  del  E stado,  sin im posición  
de sanción, a los fu ncionarios de 
P ris iones  que se c itan .

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al funcionario del Cuerpo de 
Prisiones don Mariano Fernández Ba
llesteros,

Este Ministerio, con arreglo al ar 
ticulo quinto de la Ley de 10 do feb;*'- 
ro de 1939 y de conformidad con la 
propuesta del Instructor, acuerda la 
admisión del expresado funcionario, 
sin imposición de sanción 

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de ITi- 

I siones.
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Excmo. Sr.: Vista la información 
instruida al funcionario del Cuerpo de 
Prisiones en situación de excedencia 
.ion Carlos Ramírez Cuadrado,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con arre, 
‘do al articulo quinto de la Ley de 
10 de febrero de 1039, acuerda la ad
misión del expresado funcionario, sin 
imposición de sanción.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de noviembre de 1941.

BILBAO EG UIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de  18 de noviembre de 1941 
por la que se admite la renuncia 
de su cargo  al Oficial provisional 
del Cuerpo de Prisiones don Car
los Lasala Perruca.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo 
de Prisiones, que prestaba sus servi
cios en la Provincial de Huesca, don 
Carlos Lasala perruca, causando ba
ja definitiva.

Lo digo a V. E para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 19 de noviembre de 1941 
por la que se dispone pase a la si
tuación de excedente forzoso el Di
rector del Cuerpo de Prisiones, don 
Pablo Pérez Cano.

Excmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el articulo tercero del 
Decreto de este Departamento fecha 
27 de septiembre de 1940 y con la pro
puesta de V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Pablo Pérez Cano, Director del 
Cuerpo de prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la Pro
vincial de Santa Cruz de Tenerife, pa
se a la situación de excedencia for
zosa. con derecho mientras permanez
ca en dicha situación al percibo de 
los dos tercios del expresado haber.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Fxemo. Sr. Director general de Pri
siones.

O R D E N  d e 22 de n o v i e m b r e  de  1941 
por la que  se rei nt egra al servicio  
de P r i s i on e s  al Of i c i a l  provi s ional  
don A g u s t í n  Abe l l e i ra F o n t e n l o s .

Excmo. Sr.: Atendidas las circuns
tancias que concurren en don Agustín 
Abolle ira Pon teñios 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
reintegre al cargo de Oficial del Cuer
po de Prisiones, con sueldo anual de 
5.000 pesetas y carácter provisional, 
destinándolo a prestar sus servicios en 
la Central de Almadén, en cuyo Esta
blecimiento deberá posesionarse en el 
plazo de ocho, días.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de Pri 

siones.

ORDEN de 22 de noviembre de 1941
por la que se da de baja al Jefe

 de Servicios, provisional, del Cuer
po de Prisiones don Rafael Sempere
González.
Exorno. Sr.: Por no haber tomado 

posesión de su des trino, a pesar de ha
ber transcurrido con exceso el plazo 
reglamentario que determina el ar
ticulo 403 del vigente Reglamento de 
Prisiones.

Este Ministerio ha rrsiielto dar de 
baja definitiva al Jefe de Servicios, 
provisional electo, de la Central Taba
calera de Santander,  don Rafael Sem
pere González.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Di os  g u a r d e  a V. E. muchos años.
Madrid. 22 de noviembre de 1941

BILBAO EGUIA 
Excmo. Sr. Director general de Pri

S K > n c á ,

O R D E N  d e 22 de n ov i em b r e  de  1941 
por la que  se a d m i t e al servicio,  con  
sanc i ón,  a don  P e d r o  M a s  I s e r n ,  
Al g u a c i l  d el Ju z g a d o  de P r i m e r a  
I ns t anci a e I ns t r uc c i ó n  de  V ich.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, con arreglo a lo ̂ dispuesto en 
el apartado b) del articulo quinto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a 
don Pedro Mus Isern, Alguacil del 
Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Vich,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instructor 
Jefe de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia, acuer
da la admisión al sérvicio del expre
sado funcionario, imponiéndole la san

ción de traslado forzoso con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante un período de tres años, con
juntamente con postergación para el 
ascenso por igual período de tiempo. 

Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

O R D E N  de  25 de n o vi em b r e  de  1941 
por la q ue  se d i s p one  la ad mi s i ó n  
al servicio,  con i mp o s i c i ó n  de s a n
ción,  de l  Gu a r d i án  del  C u e r p o  de  
P r i s i on e s  don S al v a d o r  R a ú l  R a
m o s  M é n d e z .

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
depuración instruido al Guardián del 
Cuerpo de Prisiones ck>n Salvador Raúl 
Ramos Méndez,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta del Instructor y con los 
artículos noveno y décimo de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha resuelto 
la admisión al servicio del expresado 
Guardián, con imposición de la san
ción de traslado forzoso y con'prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante un período de un año.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general. de Pri

siones.

O R D E N  de 27 de n ov i em b r e  de  1941 
por la que  se d i s p on e  pase a la s i
tuaci ón de e xc e d e n c i a for zos a el J e
fe de P risión de P a rtid o de tercera  
clase del  C u e r po  de P r i s i on e s  don  
E m i lio Avi l a G o n z á lez.

Excmo. Sr : De conformidad con lo 
prevenido en el articulo tercero del 
Decreto de 27 de septiembre de 1940 
y a propuesta de V. E.,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Emilio Avila González, Jefe de Pri
sión de Partido de tercera clase del 
Cuerpo’ de Prisiones, con sueldo anual 
de 8.400 pesetas y destino en la de 
Talayera de la Reina (Toledo), pase a 
la situación de excedencia forzosa, con 
derecho al percibo de los dos tercios 
del expresado haber durante el tierm 
IX) que permanezca en dicha situación.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
'Madrid, 27 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Director general de Pri

siones.
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O R D E N  de 27 de noviembre de 1941 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria a don Jesús Carrera L o
renzo, Medico Forense del Juzgado  
de P r im era Instancia e Instrucción 
de R edon dela .

Excmo. S i\: Accediendo a lo solici
tado por don Jesús C arrera Lorenzo 
Médico Forense del Juzgada de P ri
mera Instancia e Instrucción de Re. 
dondela, y de conformidad con lo que 
preceptúa el articulo 19 del Decreto 
de 17 de junio de 1933,

Este M inisterio acuerda declararle 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. E. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes/

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audien

cia Territorial de La Coruña.

O R D E N  de 27 de noviembre de 1941 
por la que se admite, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que co
mo funcionario le corresponden a 
don Manuel Eugenio Ruiz C u eva s , 
Médico Forense del Juzgado de Ins
trucción de Zafra.

Hmo. S r .: Vistas las diligencias
practicadas para la depuración de don 
Manuel Eugenio Ruiz Cuevas, Médico 
Forense del Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción de Zafra, y de 
conformidad con la propuesta de V. I . 
que acepta la form ulada por la Je fa 
tura de depuración de funcionarios de 
la Administración de Justicia.

Este M inisterio acuerda el sobresei
miento y archivo de las actuaciones 
y. por consecuencia, la admisión, sin 
sanción, del referido Médico Forense 
al ejercicio de los derechos que como 
funcionario le corresponden.

Lo digo a V. I. para su cohocimien- 
to y efectos consiguientes.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941

BILBAO EGUIA
limo Sr. Director general de Ju s ti

cia.

ORDEN de 28 de noviembre de 1941 
por la que se concede fijar su resi
dencia en los lugares que se indi
can a seis penados.

Excmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Ju n ta  del 
Patronato  Central de Redención de las 
Penas por el Trabajo, y en virtud de 
las atribuciones que me han  sido con
feridas en el Decreto de 2 de septiem
bre del presente año, he resuelto que 
cumplan la pena de destierro en los 
lugares que se indican los penados si
guientes:

Del Campam ento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Remigio Heras 
Atienza. en Torija (Guada la ja ra).

De la Prisión Central de Mujeres de 
G erona: Fernanda M artínez Albarrán, 
en Mieres (Oviedo).

De la Prisión Central de G ijón: Juan  
S u á r e z Concheso, en Ribadesella 
.(Oviedo).

De la Prisión Central de Santiago de 
Compostela: Emilio Sánchez Oliva, en 
Madrid.

De la Prisión Central de S atu rrarán  
(M otrioo): Lidia González Suárez, en 
Valencia de Don Juan  (Cáceres).

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la P lana: Amador Latorre Latorre. 
en Valencia.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, E. muchos años.
M adrid, 28 de noviembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. D irector general de P ri

siones.

O R D E N  de 2 de diciembre de 1941 
por la que se dispone sea eliminado  
de la escala de Aspirantes a Je fe  de 
Servicios del Cuerpo de Prisiones 
don Jacinto Losada D íaz.

Excmo S r . : Por estim ar que carece 
de las condiciones de aptitud  exigidas 
por la Orden ministerial orgánica de 
28 de junio de 1939,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Jacinto Losada Díaz. Oficial del Cuer 
po de Prisiones, sea eliminado de la 
escala de Aspirantes a Jefe de Servi
cios del referido Cuerpo, sin derecho 
a obtener el pase a la Escala Técnico- 
Directiva del mismo.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo Sr. Director general de P ri

siones.

O R D E N E S  de 2 de diciembre de 1941 
por las que se confirma en el cargo 
de oficial segundo del Cuerpo Téc
nico-Administrativo del Ministerio 
de Justicia a las señoras que se 
mencionan.

Limo. S r.: Ascendida, en comisión, 
doña María del Carmen Fernández 
Francolí. por Orden de 6 de diciem
bre de 1939. a Oficial de A dm inistra
ción de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este D eparta
mento. y cumpliéndose en 5 del mes 
actual el tiempo de servicios que para 
la efectividad económica de dicho as
censo establece el articulo 6.° del De-

c reto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 28 de septiembre de 
1936.

Este Ministerio ha resuelto, ^n con
firmación del expresado nom bram ien
to. que la expresada funcionarla, a 
partir de dicho día 5 de los corrien
tes, pase a percibir el sueldo de 5.000 
pesetas anuales, correspondiente a la 
plaza mencionada, que sirvió en comi
sión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. S r Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. S r.: Ascendida, en comisión, 
doña Maria de los Dolores García Oca- 
ña y M artin, por Orden de 6 de diciem
bre de 1939. a Oficial de Adm inistra
ción ae segunda clase del Cuerpo Téc
nico-Administrativo de este D eparta
mento, y cumpliéndose en 5 del mes 
actual el tiempo de servicios que pa
ra la efectividad económica de dicho 
ascenso establece el artículo 6.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejo' 
de M inistros de 28 de septiembre de 
1935.

Este Ministerio ha resuelto, en con
firmación del expresado, nom bram ien
to, que la expresada funcionarla, a 
partir de dicho día 5 de los corrientes, 
pase a percibir el sueldo do 5.000 pe
setas anuales. corro^ranrMente n ' . :;ia 
za mencionada, que sirvió en comisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efoctos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo, s i’-: Ascendida, en comisión, 
doña M aria del P ilar Ugarte y Ruiz. 
por Orden de 4 de diciembre de 1939 
a Oficial de Administración de segun
da clase del Cuerpo Técnico-Adminis
trativo de este Departam ento, y cum
pliéndose en 3 del mes actual el tiem 
po de servicios que para la efectivi
dad económica de dicho ascenso esta 
blece el artículo 8 o del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 28 de septiem bre de 1935.

Este M inisterio ha resuelto, en con 
firmación del expresado nom bram ien
to, que la indicada funcionaría, a par
tir de dicho día 3 de los com entes, 
pase a percibir el sueldo de 5.000 pe
setas anuales, correspondiente a la pla
za mencionada, que sirvió en comisión.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este  
Ministerio. 

lim o. S r .: Ascendida, en comisión, 
doña Josefa Llanos Briceño, por Orden 
de 4 de diciembre de 1939, a Oñcial  
de Administración de segunda clase  
del Cuerpo Técnico-Administrativo de 
este Departam ento, y cumpliéndose en 
3 del m es actual el tiempo de servicios 
que para la efectividad económ ica de 
dicho ascenso establece el articulo sex
to del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de M in istros'd e 28 de sep
tiembre de 1935,

Este M inisterio ha resuelto, en con
firmación del expresado nom bram ien
to, que la indicada funcionada, a par
tir de dicho día 3 de los corrientes, 
pase a percibir el sueldo de 5.000 pe
setas anuales, correspondiente a la pla
za m encionada, que sirvió en comisión.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo; Sr. Subsecretario de este  
Ministerio.

O R D E N  d e  5 de  d i c i e m b r e  de  1941 
p o r  la q u e  se  a d m i t e ,  con s a n c ió n ,  
a d o n  F r a n c i s c o  M a r t o s  Z a f r a ,   
Se cr e t a r io  j u d i c i a l  e x c e d e n t e .

lim o. Sr.: Visto el expediente in s -  
truído, conforme a las prescripciones  
d?l articulo sexto de la Ley de 10 de  
febrero de 1939, a don Francisco M a r-  
tos Zafra, Secretario judicial exceden
te, y de conformidad con la propuesta 
de V, I., que acepta la formulada por 
la Jefatura de Depuración de Funcio
narios de la Adm inistración de Jus
ticia,

Este M inisterio acuerda la admisión 
del referido secretario judicial al ejer
cicio de los derechos que como tal 
puedan corresponderle, imponiéndole 
la sanción de postergación durante 
un año. en armonía con lo establecido 
en el artículo 10 de la expresada Ley. 
sanción que habrá de entenderse en el 
sentido de pérdida de puestos en ei 
escalafón del Cuerpo a que pertenece, 
según la media aritm ética de vacan
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

O R D E N  de  5 de  d i c i e m b r e  de  1941 
po r  la q u e  se a d m i t e  al  s e rvicio 
act i vo ,  con  s a nc i ó n ,  a d o n  M a n u e l  
R o a n  T e n r e i r o .
lim o. S r .: Visto el expediente ins

truido. con arreglo al artículo sexto de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, a don 
Manuel Roán Tenreiro, Fiscal provin
cial, que en 18 de julio de 1936 desem 
peñaba el cargo de Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Jaén, de conformidad 
con la propuesta de V. I., que acepta 
la de la Jefatura de Depuración de 
Funcionarios de la Administración de 
Justicia,

Este M inisterio ha dispuesto adm i
tir al servicio activo a don Manuel 
Roan Tenreiro. Fiscal provincial, im
poniéndole la. sanción de traslado for
zoso, con prohibición de solicitar car
gos vacantes durante un año, e inha
bilitación durante tres años, debiendo 
abonarse a dicho funcionario la tota
lidad de su sueldo -a partir de esta 
fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1941.

BILBAO EGUIA  
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 25 de noviembre de 1941 
por la que se separa del servicio a 
doña M a ñ a  de la Concepción Díaz 
de Villegas,
Visto el expediente gubernativo m an

dado instruir por este M inisterio con 
fecha 11 de septiembre último, p a r a . 
reconstitución del incoado en  28 de 
marzo de 1939 a doña María de l a , 
Concepción Díaz de Villegas, Auxiliar ¡ 
de cuarta clase del Cuerpo General de j 
Adm inistración de la H acienda P ú - , 
blica, que prestaba servicio en la D e
legación de H acienda de Zaragoza, 
por la fa lta  muy grave de abandono 
de destino,

Este M inisterio, de conformidad con 
el informe em itido por el Delegado j 
de H acienda de dicha provincia, ha 1 
acordado imponer a la expresada fun | 
cionaria doña María de la Concepción ¡ 
Díaz de Villegas la corrección d isc i- , 
plinaria de cesantía, como responsable , 
en el orden adm inistrativo de una fa l
ta muy grave de abandono de servicio, 
prevista y sancionada en los artículos 
58 y 60 del Reglam ento de 7 de sep
tiembre de 1918.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocim iento y efectos que procedan ¡ 

Dios guarde a V. I. muchos años, j 
Madrid, 25 de noviembre de 1941 - - i 

P. D., Fernando Camacho. 1

ORDEN de 26 de noviembre de 1941 
por la que se inscribe en el Registro 

creado  por el artículo diez de la 
Ley de Seguros a la Compañía  «Mercurio» 

y autorizándola para operar  
en el Ram o de Incendios .
lim o. S r .: Vista la solicitud y docu

m entación presentada por la Compa
ñía Anónima de Seguros «Mercurio», 
domiciliada en Barcelona. Vía Laye- 
tana. número 64. principal, a los efec
tos de su inscripción en el Registro  
especial de seguros y consiguiente au
torización para realizar operaciones en 
el Ramo de Incendios, y de conform i
dad con los inform es em itidos por las 
Secciones primera y tercera de la D i
rección General de Seguros, y a pro
puesta de esta últim a,

Este M inisterio ha tenido a bien 
acordar se inscriba en el Registro Es
pecial de Seguros, creado por el artícu
lo primero de la Ley de 14 de mayo 
de 1908, a la Compañía Anónim a de 
Seguros «Mercurio», autorizándola pa
ra operar en el Ram o de Incendios 
y aprobando los modelos de póliza y 
tarifas presentadas en relación con di
cho Seguro, por ajustarse una y otras 
a las disposiciones vigentes y regla 
m entarías.

Lo digo a V. I. para su conocim iento. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.
i lmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de  26 de noviembre de  1941 
por la que se declar a exceptuada de  
los preceptos de la Ley de Seguros a 
la Sociedad  «Mutualidad Comercial»  
y  autorizándola para operar en el 
R am o de Incendios.
lim o. Sr.: Vista la docum entación  

presentada por la  «M utualidad Comer
cial», dom iciliada en Bilbao, solicitan, 
do ser declarada entidad exceptuada 
de los preceptos de la Ley de Seguros 
de 14 d é  m ayo de 1908, como com 
prendida en el número segundo del 
artículo tercero, dado su carácter pro
vincial, y autorizada para realizar se
guros de incendios, y que le sean apro
bados los Estatutos y póliza presenta
dos, y teniendo en cuenta que dicha 
petición fué formulada en octubre de 
1938 y reiterada m ás tarde, en el m is
mo mes del año 1939, y que, de acuer
do con io dispuesto en el Reglam ento  

.de Seguros, se le formularon reparos 
a varios artículos de sus Estatutos y 
a la póliza, los que han sido subsana
dos en Junta general extraordinaria  
celebrada a estos efectos el 9 de julio 
último, y a los fines de acomodarlos 
a lo dispuesto en la Ley y Reglam ento  
de Seguros; vistos asimismo el infor
me de la  Sección Técnico Jurídica de 
la Dirección General de Seguros y la
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propuesta de dicho Centro, favorable a 
la conc< s.ón de lo solicitado, por no 
existir precepto legal alguno que a ello 
se oponga,

Esto M inisterio ha tenido a bien 
acordar que se exceptúe a la referida 
entidad de los preceptos de la Ley de 
Seguros de 14 de mayo de 1908. como 
comprendida en el número segundo 
del artículo tercero de la misma, au-‘ 
tórizándola para operar en el Ramo 
de Incendios y aprobando sus Esta
tutos sociales y póliza de dicho Ramo 
redactados de acuerdo con las dispo
siciones legales y los reparos form ula
dos por la Dirección G eneral de Se
guros en 7 de junio pasado.

Lo digó a V. I. para su conocim iento. 
Dios guarde a V I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D.. Fem ando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Seguros.

O R D E N  de  26 de no v i e m br e  de  1941 
por la que se incluye  al Mont ep í o  
de Funcionar ios  de la C á m a r a   
Oficial de  la Prop i edad  Ur ba na  de  la 
Provincia de Sevi l la en el Indice  de  
en t idades  e xc e p tu ad as  de  los pre
ceptos  de  la L e y  de  14 de m a y o  
de  1908.

lim o. S r .: Visto el expediente de ex 
cepción de los preceptos de la Ley de 
Seguros vigente, del Montepío de F un
cionarios de la Cámara O ñcial de la 
Propiedad Urbana de la provincia de 
Sevilla y resultando del exam en de 
sus Estatutos sociales que dicho M on
tepío es de los com prendidos en el 
caso primero del artículo tercero de 
la Ley de 14 de mayo de 1908,

Este M inisterio ha  tenido a bien re
solver, de conform idad con la pro
puesta de esa Dirección General y el 
dictam en de las correspondientes Sec
ciones de la m isma, que se incluya al 
M ontepío de Funcionarios de la Ca
ma Oficial de la Propiedad Urbana de 
la provincia de Sevilla, dom iciliado en 
el de la  propia Cámara Oficial, Tra- 
Jano, 19, Sevilla, en el índice de entida
des exceptuadas de los preceptos de 
dicha Ley, creado por el artículo 8.° del 
Reglam ento para ejecución de la m is 
ma, c\e 2 de febrero d'' 1912. viniendo  
obligado a rem itir a esa Dirección Ge
neral ,sus ba lan ces'anu ales y un m o
delo de sus pólizas o boletines de  
asociados.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1941.— 

P. D., F em ando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 27 de noviem bre de 1941 
por la que se separa del servicio a 
don Luis M olina Palom ar.
lim o. Sr.: Visto el expediente gu

bernativo instruido al O rdenanza don 

Luis Molina Palomar, por desapari
ción de la docum entación del Archi
vo de la Inspección Técnica de Im 
puestos M ineros de la provincia de 
Murcia;

Considerando que de lo actuado en  
el mismo resulta probado que el Or
denanza de la Inspección Técnica de 
Im puestos M ineros de la provincia de 
Murcia, valiéndose de la confianza en 
él depositada e incum pliendo las obli
gaciones fundam entales de su cargo, 
procedió a la venta de la docum enta
ción existente en el expresado archi
vo, lucrándose con el producto de la 
misma, cuyos hechos en el orden ad
m inistrativo, además de constituir una 
falta m uy grave de probidad, produ
cen un daño evidente al servicio pú
blico,

Este M inisterio, conform ándose con 
la propuesta de responsabilidad, for
m ulada por el Instructor, y con la 
que se ha mostrado conform e el D e
legado de Hacienda, ha resuelto im 
poner al expedientado Luis M olina Pa
lomar la corrección disciplinaria de 
.separación definitiva del serv ic io ,. co
m o responsable de una fa lta  muy 
grave de probidad, prevista y sancio
nada en los artículos 58 y 60 del R e
glam ento de 7 de septiem bre de 1918.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos que procedan.

Madrid. 27 de noviembre de 1941.— 
P. D., Fernando Camacho.

O R D E N  de  3 de d i c i emb re  de  1941 
por la que se resuelve  la s i tuac ión  
de los excede nt es  vo l un t ar i os  del  
Cuerpo  Técnico  de  I ns pecc ión  de  
S e g u ro s  y  Ahorro  don For t u na t o  
Toni  y R u i z  y  don José  R u i z  de  
Clavi jo.

lim o. Sr.: Visto lo dispuesto en el 
artículo tercero de la Orden m iniste
rial de 31 de octubre próximo pasado, 
dictada a los efectos de acoplar el per
sonal activo del Cuerpo Técnico de 
Inspección de Seguros y Ahorro y el 
de la escala de actuarios a las plazas 
aprobadas por la Ley de 3 de sep
tiembre del año en curso, así como re
gular la situación que en relación con 
las m ism as corresponda a los funcio
narios excedentes y cesantes del m en
cionado Cuerpo y escala,

Este M inisterio se ha servido dispo
ner:

1.° Se  asciende a la categoría y cla
se de Inspector-Jefe de segunda c la 
se del referido Cuerpo a don Fortu
nato Toni y Ruiz, en situación de ex
cedencia voluntaria.

2.° Se asciende a la categoría y 
el3 .?.? d i Inspector de primera clase del* 
referido Cuerpo a don José Ruiz de 
Clavijo y Rodríguez, en la m ism a s i
tuación que el anterior.

3.° Los ascensos de referencia se

considerarán retrotraídos, al solo efec
to de antigüedad y en la rcepecti es
cala de excedentes voluntarios, al 1.° 
de julio de 1941, toda vez que los se 
ñores Toni y-Ruiz de Clavijo seguirán 
en la m isma situación que tenían en 
30 de junio, conforme dispone el pre
cepto invocado.

Dios guarde a V  ̂ I. m uchos años-
Madrid. 3 de diciembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.

lim o. Sr. Director general de Seguros

ORDEN de 4 de diciem bre de 1941 
por la que se autoriza a don C asi
m iro Figueras M artín ez , concesiona
rio de la linea de autos entre  On
taneda y San Pedro del R om eral, 
para sa tisfacer en m etálico  el im
puesto  del tim bre .
lim o. Sr.: Visto el escrito de don 

Casimiro Figueras M artínez, conce
sionario de la línea de autos para e l 
servicio publico de viajeros entre On- 
taneda y San Pedro del Romeral, so
licitando satisfacer en m etálico el im
porte del timbre con que por el artícu
lo 189 de la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones resguardos 
de mercaderías que expide;

R esultando que, girada v isita  de 
inspección a la  citada empresa, m ani
fiesta el Inspector Técnico del Tim 
bre, en acta levantada en 11 de no
viembre último, que la  contabilidad  
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la  recaudación del im pues
to en forma que es fácil su com pro
bación y que el núm ero de docum en
tos expedidos durante un año, apli
cándoles el tipo de gravam en de la  
Escala gradual reform ada del artícu
lo anteriorm ente citado, ascendió a  la  
sum a de pesetas 591,45, siendo la do
zava parte de dicha sum a la de pe
setas 49,28;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 45 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada m es por el expresado con
cepto;

Vistos la  Ley y el Reglam ento del 
Im p u esto ;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente R eglam ento del Timbre con
fiere a este M inisterio la  facultad de 
autorizar a las Com pañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en m etálico  
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de m ercaderías, y para fi
jar, de acuerdo con las m ismas, la  
cantidad que deban entregar m en
sualm ente a buena cuenta, disponién
dose en el m ism o artículo que cuando 
la s vjitadas Com pañías y Etmpresas 
tengan establecidas su contabilidad,
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de manera que sea garantía de exac
ti t u d  la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facili. 
dad -ñ para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes,, co
mo ocurre en ei presente caso, podrá 
concedérseles que presenten' las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Regiamente);

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Casimiro 
Figueras Martínez, concesionario de 
la línea de autos entre Ontaneda y 
San Pedro del Romeral, para que a 
partir de l.° de noviembre del año en 
curso satisfaga en metálico ' el im
porte del timbre devengado por los 
b;lletes dé viajeros y talones resguar
dos de mercaderías que expide, fijan
do en 45 pesetas la cantidad que, por 
este concepto, deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General y los justifican
tes de las mismas habrán de ajustar
se a los modelos 19 y 21 que figuran 
en el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.—- 

P. D., Femando Camacho.

rimo. Sr. D irector'general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se autoriza a la Compa
ñía Auxiliar de Comercio y Navegación 

 S. A. « Aucona», Consignatarios 
de buques, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.
limo. S r . : Visto el escrito de la 

Compañía Auxiliar de Comercio y Na
vegación, S. A. «Aucona», Consigna
tarios de buques, solicitando satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre con que por el artículo 189 de la 
Ley están gravados los billetes de via
jeros y conocimientos de embarque 
que expide;

Resultando que, girada visita de ins- 
nección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 27 de octubre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
que es fácil su comprobación y que 
la Compañía de referencia está con
forme con ingresar mensualmente n 
buena cuenta la total recaudación o' 
tenida en el mes anterior al de ; i 
presentación de los correspondientes 
resúmenes, a partir del 1.° de diciem
bre del año actual.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto {;

i  Considerando que el artículo 156 del 
' vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias -y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones resguar
dos de mercaderías y conocimientos de 
embarque; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea ga_ 
rantía de exactitud en la determina
ción y recaudación del impuesto, ofre
ciendo facilidades para las comproba
ciones que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el presente ¡ 
caso; podrá concedérseles que presen- i  

ten las cuentas anuales y sus justifi
cantes con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral. acuerda disponer que la cantidad 
que debe satisfacer mensualmente a 
buena cuenta la Compañía Auxiliar de 
Comercio v Navegación, S. A. «Auco
na», Consignatarios de buques, por el 
.impuesto del timbre sobre billetes de 
viajeros y conocimientos de embarque, 
a partir del 1.° de diciembre del año 
en curso, sea la que resulte de la total 
recaudación obtenida por el expresado 
concepto en el mes anterior al de la 
presentación de los correspondientes 
resúmenes, una vez deducido el 1.50 
por 100 de premio de cobranza, ha
ciéndola efectiva en el Tesoro en fin 
del mes siguiente al que dicha recau
dación corresponda, y que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los mod'elos 19 a 21 I 
que figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general *le Tim 
bre y Monopolios.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941 
por la que se autoriza a la Compa
ñía Auxiliar de Comercio y Navega
ción, S A. « Aucona», Consignatarios 
de buques, para satisfacer en me
tálico el importe del timbre de  
billetes de viajeros y conocimientos 
de embarque.

limo. S r .: Visto el escrito de la Com
pañía Auxiliar de Comercio y Nave
gación, S. A. «Aucona», Consignata. 
rios de buques, solicitando satisfacer 
en metálico el importe dél timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley están 
gravadep los billetes de viajeros y co

nocimientos de embarque que expide;
Resultando que, girada visita de ins

pección a la citada Compañía, mani. 
; fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
1 en acta levantada en 14 de noviembre 
j  último, que la contabilidad que tiene 
I establecida responde a dar a conocer 
! la recaudación del impuesto en forma 
| que es fácil su comprobación, y que la 
; Compañía de referencia está conforme 
! con ingresar mensualmente a buena 
1 cuenta la total recaudación obtenida 
en el mes anterior al de la presenta
ción de los correspondientes resúmenes, 
a partir del 1.° de enero del, año 1942.

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferroca
rriles y Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones resguar
dos de mercaderías y conocimientos de 
embarque; disponiéndose en el mismo 
artículo que cuando las citadas Com
pañías y Empresas tengan establecida 
su contabilidad de manera que sea 
garantía de exactitud en la determi
nación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
convenientes, como ocurre en el pre
sente caso, podrá concedérselos que. 
presenten las cuentas anuales y sus 
justificantes > con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda disponer qué la cantidad que 
debe satisfacer mensualmente a buena 
cuenta la Compañía Auxiliar de Co
mercio y Navegación, S. A. «Aucona», 
Consignatarios de buques, por el imr 
ouesto del timbre sobre billetes de via. 
jeros y conocimientos de embarque, a 
partir del I o de enero del año 1942, 
sea la que resulte de la total recauda
ción obtenida por el expresado concep
to en el mes anterior al de la presen
tación de los correspondientes resú
menes, una vez deducido el 1,50 por 
100 de premio de cobranza, haciéndola 
efectiva en el Tesoro en fin del mes 
siguiente al que dicha recaudación co
rresponda, y que las cuentas que rin
da a esa Dirección General y los jus
tificantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el Apéndice defl vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 4 de diciembre de 1941.— 

P.. D.. Femando Camacho.

limo. Sr. Director generan de Timbre 
y Monopolios.
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MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 27 de noviembre de 1941 
por la que se jubila al perito Agrí
cola del Estado, Mayor de tercera 
clase, don Andrés Arzadún Zabala.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 49 del vigente 
Estatuto de Clases Pasivos del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a don 
Andrés Arzadún Zabala, Perito Agrí
cola del Estado, Mayor de tercera cla
se, con el haber anual de 9.600 pese- 
tasr que se halla en situación de su
pernumerario y que cumple la edad 
reglamentaria el día 30 del corriente 
mes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.

PRIMO DE RIVERA |
limo. Sr Director general de Agri- ¡ 

cultura.

ORDEN de 4 de diciembre de 1941  
por la que se declara jubilado, p o r  
haber cumplido la edad reglamen
taria al Inspector Veterinario del : 
Cuerpo Nacional, Jefe de Negociado  
de primera clase, don Martín Lázaro  
Calvo.

limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General y 
en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, artículos 87 y siguientes del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1918 y Leyes de 27 de diciembre de 

# 1934 y 27 de junio de 1941,
Este Ministerio ha tenido a bien 

declarar jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda y a 
partir del siete de] corriente mes de 
diciembre, fecha en que cumple la 
edad reglamentaria, al Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, Jefe de 
Negociado de primera clase y titular 
de la4 Inspección Veterinaria del puer
to Vigo, don Martín Lázaro Calvo.

Lo que comunico a V. I. para su i 
conocimiento y demás efe?tos.

Dios guarde a V. I. muchos años ¡ 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.—

P. D., A. Rodríguez Gimeno.
{

limo. Sr. Director general de Gana- < 
detía. ]

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 ORDENES de 24, 25, 27 y 29 de oc
tubre de 1941 por las que se resuel
ven Jos expedientes de depuración 
instruidos por la Comisión Depura
dora C) de las provincias que se 
citan.
limo. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por la -Comisión 
Depuradora C) de Madrid, con arreglo 

1 al Decreto número 66, de 8 de no-
1 viembre de 1936, Ley de 10 de febre-
1 ro de 1939 y Orden de 18 de marzo 

del mismo año;
Examinados los expedientes, las pra- 

puestas de la Comisión Superior Dio- 
taminadora de expedientes de depura
ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto: ¡
1.° Confirmar en sus cargos a los 

señores siguientes:
Doña Paula Díaz Muñoyerro, Encar

gada del Ropero y de la Confección 
I en el Colegio de Sordomudos de M a-, 
drid; doña Felisa Martínez Revuelta, , 

, Maestra del Colegio de Sordomudos de ■ 
j Madrid; doña Delfina Ortiz Valiente, 
Profesora del Colegio de Sordomudos 
de Madrid.

2.° La confiimación en gus derechos 
a don José María Ruiz Caraballo, Au-

j xiliar interino del Colegio Nacional de 
I Sordomudos de Madrid. 1
! 3.° La inhabilitación para cargos dL
: rectivos y de confianza en Institucio- 
| nes culturales y de enseñanza a doña 
Cándida Mercedes López Bergaz, Pro- 
fesora del Colegio de Sordomuudos de 
Madrid.

4.° La separación definitiva del ser
vicio a don Miguel Prados Such, Mé-1 
dico psiquiatra del Colegio Nacional de 
Sordomudos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941. .

IBAÑEZ MARTIN ¡
limo. Sr. Director general de Primera! 

Enseñanza. j
!

limo. Sr.: Visto el expediente de de- ( 
puración instruido por la Comisión D e-' 
puradora C) de Burgos, con arreglo al ' 
Decreto núm. 66, de 8 de noviembre 
de 1936; Ley de 10 de febrero de 1939 
y Orden de '8 de marzo del mismo 
año, !

Examinado el expediente, la propues
ta de la Comisión Superior Dictamina- 
dora de expedientes de depuración y i 
el informe de 1a. Dircción General de 

Enseñanza, ' <

Este Ministerio ha resuelto: 
Confirmar en su cargo a doña Isa

bel Niño( Rueda, Inspectora de Prime
ra Enseñanza de Burgos.

Lo digo a V. I. para gu conoclmien- 
'  to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 j Madrid. 25 de octubre de 1941.
I IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
e Enseñanza.
i _______

linio. Sr.: Vistos los expedientes de 
_ depuración instruidos por las ComisiOu 
D nes Depuradoras C) de las provincias 

que a continuación se indican, con 
arreglo al Decreto número 66, de 8 de 

K noviembre de 1936, Ley de 10 de fe
brero de 1939 y Orden de 18 de mar- 
zo del mismo año; 

i Examinados los expedientes, las pro- 
, puestas de la Comisión Superior Dic- 
' taminadora de expedientes de depura

ción y el informe de la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Superior y Media, 

1 Este Ministerio ha resuelto:
1.® Confirmar en sus cargos,a los 

i señores siguientes: Don Francisco B.
l \ San Román Fernández, Profesor au- 
' 1 xiliar del Instituto de Segunda Ense- 

ñanza de Toledo; don Mariano del So- 
5 to y Plaza, Profesor db Dibujo del Ins- 
■ ti tuto de Lorca: don Francisco Veroes 

J Soler, Catedrático del Instituto de Se- 
| gunda Enseñanza de Tarragona.

2.° La inhabilitación para el ejerci
cio de la enseñanza a don Antonio

' Martín Panadero, Profesor del Institu- 
' i to de Badajoz.

3.° La confiimación en ¿us derechos 
a don Vicente Antonio Cascant Nava
rro, Encargado de Curso del Instituto 
de Segunda Enseñanza de Alooy CAli-

( cante); don Agustín Martinón Fernán
dez, Encargado de Curso en el Institu
to de Requena (Valencia del Cid); don 
José Sánchez Alvarez, Profesor Encar
gado de Curso del Instituto de Játiba 
(Valencia del Cid).

4.° La inhabilitación para el ejer
cicio de cargos directivos y de confian
za en Instituciones culturales y de en-

¡ señanza, a don Rafael Monfort Gómez, 
i Catedrático de Matemáticas de «Luis 
! Vives» (Valencia).
I 5.° Traslado a otro Instituto de 
! igual categoría a don Famcisco Arpl- 
, de Ruiz Castañeda, Catedrático d£l 
( Instituto de Torrelavega (Santander).

6 ° Traslado e inhabilitación pare 
cargos directivos y de confianza en 
Instituciones culturales y de enseñan- 

j za a don Jesús Carraoedo Fernández,
! Profesor Encargado de Curso del Ins

tituto de Quintanar de la Orden (To- 
, ledo).
i 7.o La separación definitiva del ser
vicio a don Manuel López Ferrándla 
Catedrático del Instituto
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interinam ente en el de «San Vicente 
Ferrer» de Valencia. 

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enséñan
o s  superior y Media.

lim o. S r .: Vistos los expedientes de 
depuración instruidos por la Comisión 
Depuradora C) de la provincia de M a
drid, con arreglo al Decreto núm. 66, 
de 8 de noviembre de 1936; Ley de 10 
de febrero de 1939 y Orden de 18 de 
marzo del m ismo año;

Exam inados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior D ic
taminado™  de expedientes de depura
ción y el inform e de la Dirección G e
neral de Enseñanza Profesional y T éc
nica,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° I«a confirm ación en sus derechos 

a don F em an do Briones Cam ión a, 
Profesor Encargado de curso de la Es
cuela de Artes y Oficios de Madrid.

2.° La separación del servicio y ba
ja en el Escalafón respectivo a doña  
Sicilia Gabela Barberán, Auxiliar de 
la Escuela de Artes y Oficios Artísti
cos de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 29 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

rimo. Sr. Director de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.

ORDENES de  24, 28 y  30 de octubre y  
5 d e  noviem bre de  1941 por las que 
se declaran revisados los exped ien
tes de los señores que se m encio
nan, Inspectores de P rim era Ense
ñanza de las provincias que se c ita n .

lim o. Sr.: V isto el recurso interpues
to por don Vicente Carlos M oltó G ar. 
mri, Inspector de prim era Enseñanza  

de La Ooruña, solicitando la revisión  
de su expediente de depuración.

Exam inado el expediente, la  propues
to  de  la  Com isión Superior dictam ina- 
dora de expedientes de depuración y 
el inform e de la D irección General de 
Primera Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
definitivam ente revisado el expediente  
de don V icente Carlos M dltó Gargori, 
im poniéndole com o sanción la  inhabi

litación para ejercer como Inspector 
de Primera Enseñanza, habilitándole  
para ejercer como Maestro, hoy exce
dente, fuera de las provincias gallegas, 
quedando inhabilitado para el ejerci
cio de cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de En
señanza.

l o  digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1911.

IBAÑEZ M ARTIN

Lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión de do
ña María Teresa Coloma D.'.valos, Ins- 

p ectora de Prim era Enseñanza de Al
bacete.

Exam inado el expediente, la propues
ta de la Comisión Superior dictam ina- 
dora de expedientes de depuración y el 
informe de la Dirección G eneral de Pri
mera Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto declarar 
definitivam ente revisado el expediente  
de doña María Tresa Coloma Dávalos, 
im poniéndola com o sanción el cambio 
de servicios por otros análogos en Es
cuela Nacional de otra provincia e 
inhabilitación para e l ejercicio de car
gos directivos y de confianza en Insti
tuciones Culturales y de Enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o. S r .: Visto el expediente de 
depuración en trám ite de revisión de 
don Jesús Carballeira López, Inspcc- j 
tor de Primera Enseñanza de Oviedo y 
M aestro Nacional.

Exam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
m inadora de expedientes de depura
ción y e l inform e de la D irección G e
neral de Prim era Enseñanza,

Este M inisterio h a  resuelto decla
rar definitivam ente revisado el expe
diente de don Jesús Carballeira López, 
im poniéndole como sanción el cambio 
de servicios por otros análogos en Es
cuela Nacional de provincia d istin ta  a 
la de Oviedo e inhabilitación para el 
ejercicio de cargos directivos y de con

fianza en Instituciones Culturales y 
de Enseñanza.

Lo digo a V I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o. Sr.: Visto ei expediente de de
puración en trám ite de revisión de 
doña Elisa Rodríguez Esté vez, Inspec
tora de Prim era Enseñanza de Lugo.

Exam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
m inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la D irección G e
neral de Primera Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto decla
rar definitivam ente revisado ei expe
diente de doña Elisa Rodríguez Esté- 
vez. confirm ándola en su cargo como 
Inspectora de Prim era Enseñanza de 
Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocim iento  
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1941.

IBAÑEZ M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

lim o. S r .: V isto el expediente de 
depuración en trám ite de revisión de 
don Ubaldo Ruiz Tablada, Inspector  
de Prim era Enseñanza de Lugo, 

E xam inado el expediente, la pro
puesta de la Comisión Superior dicta- 
m inadora de expedientes de depura
ción y el inform e de la Dirección Ge
neral d e  Prim era Enseñanza,

Este M inisterio ha resuelto decla
rar definitivam ente revisado el expe
diente de don Ubaldo Ruiz Tablada, 
con la confirm ación en su cargo >sin 
imposición do sanción como inspector  
de Primera Enseñanza de Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. Director general de Prim era  
Enseñanza.
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Ilmo Sr.: Visto el expediento de 
depuración en trámite de revisión de 
don José Ferrer Fernández, Profesor ; 
que fué de la Escuela Normal del Ma- , 
gisterio Primario de La Coruña. i

Examinado el expediente, la pro- ; 
puesta de la Comisión Superior dicta- i 
minadora de expedientes de depura- j 
ción y el informe de la Dirección Ge- ; 
neral de Primera Enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar definitivamente revisado el expe
diente de don José Ferrer Fernández, 
imponiéndole como sanción el trasla- • 
do forzoso por dos años fuera de las 
provincias de Galicia y Madrid e inha-; 
bilitación para el ejercicio de cargos 
directivos y de confianza en Institu
ciones Culturales y de Enseñanza. I 

Lo digo a V. I. para su conocimiento i 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. S. Director general de Primera 

Enseñanza.

ORDEN de 15 de noviembre de 1941 
por la que se dispone se cumpla en 
sus propios términos la Sentencia 
dictada por la Sala tercera del Tri
bunal Supremo en 2 de octubre del 
corriente año.

limo. Sr.:* En el recurso contencio- 
so-administrativo promovido por don 
Jesús García Ruiz contra las Ordenes 
ministeriales de 28 de enero de 1933,. 
publicadas en las «Gacetas de Madrid» 
de 29 y 31 de dicho mes y año, la Sala 
tercera del Tribunal Supremo ha dic
tado la siguiente Sentencia:

«En la villa de Madrid, a dos de oc
tubre de 1941, en el recurso conten- 
cioso-adjministrativo que ante la Sala 
pende en única instancia entre don 
Jesús García Ruiz, representado y di
rigido por el Letrado don José Gardo- 
qui y Ordanibia, demandante, y la Ad
ministración, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre revocación o 
subsistencia de Ordenes del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Artes 
de 28 de enero de 1933 (dos) sobre con
vocatoria de oposiciones a plazas de 
Oficiales de Administración de terce
ra clase y Auxiliares de primera cla
se del citado Departamento ministe
rial ;

Resultando que, en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al 29 de ene
ro de 1933, se publicó una^ Orden del 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes de 28 de igual mes y año. 
por la que se convocaron oposiciones 
para proveer plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase de la. 
escala del «personal técnico-administra
tivo del mencionado Departamento;

consignándose en la mencionada dis
posición, rectificada en el propio pe- 

: riódico oficial correspondiente al día 
. 31 siguiente, que existiendo vacantes 
i de dicha clase, cuya provisión se ha- 
; cía precisa para atender a las nece- 
i sidades del servicio, y de conformi- 
i dad con lo prevenido en la Ley de 
: 22 de julio de 1918 y en los artículos 
: 12 y 13 del Reglamento de 7 de sep

tiembre del mismo año se convocaba 
oposición para cubrir cincuenta y 
cinco plazas, dotadas con el sueldo 

! anual de 3.000 pesetas, de las cuales 
diez serían servidas en Madrid y las 

j restantes en provincias, y cuarenta y 
' cinco plazas más de aspirantes que 

habían de quedar en espectativa de 
| destino; especificándole los requisitos 
; que habían de reunir los opositores y 

que consistían, aparte de los generales, 
en haber terminado los estudios para 
poder ostentar título facultativo en 
enseñanza superior;

Resultando que por otra disposición, 
de igual fecha 28 de enero de 1933 
el mismo Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes convocó tam
bién oposiciones para cubrir 225 pla
zas de Auxiliares de Administración 
de primera clase, dotadas con el suel
do anual de 2.500 pesetas, expresando, 

> que de los funcionarios que resultasen 
: admitidos veinte prestarían sus servi

cios en Madrid y los restantes en 
provincias;

Resultando que contra las mentadas 
Ordenes del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes de 28 de enero 
de 1933 se interpuso recurso conten- 
cioso-administrativo ante este Tribu
nal por don Jesús García y Ruiz, en 
su propio nombre y en su día el Le
trado don José de Gardoqui y Urdan i- 
bia, tenido por parte en representa
ción del expresado señor, formalizó la 
demanda mediante escrito en el que 
consignó que el actor, Oficial segundo 
de Administración civil del citado Mi
nisterio con destino en la Escuela Nor
mal del Magisterio primario de Bur
gos, formuló recurso administrativo 
contra las repetidas resoluciones mi- 

í nisteriales por entender que lesiona- 
¡ ban sus derechos legítimamente ad

quiridos. siendo desestimada su recla- 
. m ación; y terminó con la súplica de 

que se revoquen las Ordenes impug- 
i nadas declarando que el señor García 

Ruiz tiene preferente derecho para 
ocupar por concurso vacantes en Ma
drid que los opositores que resulten 
o hayan resultado aprobados por vir
tud de las convocatorias a oposicio
nes a que se refieren los ta,n citados 
acuei'dos ministeriales, con imposición 
de costas a quien se oponga;

Resultando que el Fiscal contestó a 
la demanda y solicitó se absuelva de 
la misma a la Administración Gene- 

1 ral del Estado.

Visto, siendo Ponente el Magistra
do don Pío Ballesteros Alava.

Vistos los artículos primero, núme
ro 3.°; 35. número 2 o y 46, número 
2.° de la Ley de 22 de junio de 1894, 
orgánica de esta jurisdicción, y el 311 
del Reglamento de la propia fecha;

Considerando que en las actuacio
nes administrativas acompañadas a 
los autos no aparece en momento al
guno constancia de que el actor don 
Jesús García Ruiz fuera efectivamente 
Oficial de Administración del Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, ni hubiera desempeñado cargo 
de tal naturaleza; y que al interpo
ner el recurso omitió demostración 
de tener aquella calidad en méritos 
de la cual formuló las pretensiones 
articuladas en este pleito; siendo, 
además de notar que en el mandato 
por dicho señor otorgado en Burgos, 
a 14 de agosto de 1933 se hacía cons
tar, sin comprobación alguna, la me
ra condición de empleado;' y en el 
nuevo de 19 de agosto de 1941 se dice, 
también sin justificación alguna, que 
es funcionario del Ministerio de Edu
cación Nacional;

Considerando que al contestar a la 
demanda el Ministerio Fiscal con fe
cha 3 de febrero de 1941 hizo constar 
en el sexto fundamento que no se 
hallaba justificada- la inclusión del 
recurrente en las plantillas adminis
trativas de su razón;

Considerando que, si bien el Minis
terio Fiscal no apoyó en tal circuns
tancia alegación alguna en el sentido 
de hallarse improbado el carácter con 
que actuar, ni formuló excepción, es 
cierto que la base del supuesto dere
cho vulnerado había de estar consti
tuida por dicha cualidad de funciona- 
riQ, a que fundada en ella se ha pre
tendido por el actor la revocación de 
la Crden ministerial impugnada;

Considerando que ello implica- des
de luego, falta de titularidad en el de
recho que se dice desconocido, o sea. 
en definitiva, que no ha demostrado 
el señor García Ruiz existir un dere
cho suyo en concepto de Oficial de 
Administración del Ministerio 'de Edu
cación Nacional, y que, por tanto, no 
ha probado le hayan sido desconoci
dos derechos de la naturaleza de los 
alegados, lo cual exige declarar falta 
de prueba de ta.l vulneración y en 
virtud absolver a la Administración, 
de la presente demanda, conforme al 
artículo 1.°, número 3 o de la Ley Or
gánica de esta jurisdicción;

Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos <a la Administración General 
del Estado de la demanda deducida 
por don Jesús García Ruiz contra las 
Ordenes de 28 de enero de 1933. pu
blicadas en la «Gaceta de Madrid» 
con fecha 29 y 31 de los propios mes 
y años, impugnadas en el pleito ac-
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tual y que declaramos firmes y sub
sistentes.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO e insertará en la 
Colección legislativa, lo. pronuncia
mos, m andam os y firmamos.

Eduardo Divar.—Pío Ballesteros.-— 
Félix A. Santullano-—Domingo G. de 
Guzmán Lacalle.—Manuel Gómez. (Ru
bricados)».

Este Ministerio, se ha servido dis
poner que la expresada Sentencia se 
cumpla en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo- Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDENES de 10 y 29 de noviem bre  
de 1941 por las que se resuelven los 
expedien tes que se citan  por las Co
misiones Depuradoras C) de las 
provincias que se indican.
lim o. Sr.: Vistos los expedientes de 

depuración instruidos por las Comi
siones Depuradoras C) de las provin
cias que se indican, con arreglo al Decreto núm. 63, de 8 de noviembre 
de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del mis
mo año,

Exam inados los expedientes, las pro
puestas de la Comisión Superior dic- 
tam inadora de expedientes de depu
ración y el inform e de la  Dirección  
General de Enseñanza profesional y 
Técnica  

Este M inisterio h¿  resuelto:
1.° Confirmar en sus derechos a 

clon José Luis Moreno Sánchez, Ayu
dante meritorio de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Mptril 
i Granada).

2.° Separación definitiva del servi
cio y baja en el Escalafón a don Juan  
Castro Prades. Maestro de Taller de 
la Escuela de Artes y Oficios de Va
lencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñan/’.:» Froforionr: y • Técnica.

Ilmo. S r .: Vistos los expedientes de depuración in stru ido- por la Comirior 
Depuradora C) de Jaén, con arregle 
al Decreto núm. G6. de 8 de nov.rm 
bre de 1936, Ley de 10 de febrero de 
1939 y Orden de 18 de marzo del mis. 
mo año,Exam inados los expedientes, las pro 
puestas de la Comisión Superior dic- 
taminádora de expedientes de * depu
ración y el in foim e de la Dirección General de Enseñanza Profesional \ 
Técnica,

Este M inisterio ha resuelto:
1.° Confirmar en su cargo-a los se

ñores siguientes:Don' Moisés Redondo Martín, Maes. 
tro de Taller de la Escuela de Artes 
y Oficios de Ubrda (Jaén).

Don Miguel de la Torre Rodríguez 
Auxiliar de la Escuela Superior de 
Trabajo de Jaén.

Don Ramón M ateu M ontesinos, Pro. 
fesor de término de la  Escuela de Ar
tes y Oficios de J&én.

2.° Confirmar en sus derechos a 
don Celso Máximo y del Cosso, C ate
drático excedente de la Escuela de 
Trabajo de Jaén.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y demás efectos.

D ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 29 de noviembre de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Profesional y Técnica.

i ORDEN de 19 de noviem bre de 1941 
por la que se disponen los corres
pondientes ascensos de C atedráticos  
num erarios d e Escuelas de Gomer
cio, por jubilación de don  José B e
n itez  Galán.
lim o. Sr.: Habiendo sido Jubilado 

por Orden m inisterial de 10 del co
rriente m es don José Benítez Galán, 
Catedrático numerario de la Escuela 
de Comercio de Vigo, por haber cum
plido la  edad reglam entaria el día pri_ 
mero del actual;

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer se den los correspondientes 
ascensos y, en consecuencia, que don 
José Busquet Gorina, Catedrático nu- 

| merario de la Bcuela de Altos Estu- 
I dios M ercantiles de Barcelona; don 

Pedro Bonet de los Herreros, Catedrá
tico num erario de la  Escuela Profe
sional de Comercio de Palm a de M a
llorca; don Arturo Rom aní Cespedes, Catedrático numerario de la Escuela 
Profesional de Comercio de Málaga; 
don Mauro Antolín Can tala-piedra, Ca„

tedrático de la Escuela de Altos Es
tudios M ercantiles de Bilbao: don Luí, 
Gómez Puente, Catedrático numera 
rio de la Escuela Profesional de Co 
mercio de Valladolid; don Juan San 
chis Candela, Catedrático numerará 
de la Escuela Profesional de Comercii 
de Alicante, y don Feliciano Aldazá 
bal Viejo. Catedrático numerario de h 
Escuela Pericial de Comercio de Vigc 
pasen a percibir los eneldos le 18 009 
16.400. 14.400, 13.200, 12.000. 10.600 : 
9.600 pesetas anuales, respectivamen  
te, con antigüedad del día 2 del me: en curso, siguiente al en que se pro 
dujo la vacante.

Lo digo a V. I. para su conocimient< 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 19 de noviembre de 1941

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense 

ñanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 d e noviem bre de 1941 
por la que se concede a don Augus
to Fernández Avilés un mes de pró
rroga para posesionarse de su des
tino en el M useo Arqueológico N a
cional.
lim o. Sr.: Vista la petición del fun

cionario facultativo del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
don Augusto Fernández Avilés, en la 
que solicita un mes de prórroga para 
posesionarse de su nuevo destino en 
el Museo Arqueológico Nacional, al que 
fué trasladado por Orden de 3 dé Tos 
corrientes, con el fin de term inar en 
el Museo Arqueológico Provincial de 
Murcia los trabajos com enzados de 
memorias del Museo y de la Com isa
ría de Excavaciones y los referentes 
al Tesoro Artístico de dicha provin-' 
cía.

Éste M is te r io ,  de conformidad con 
lo dispuesto en el R eglam ento dé 7 
de septiembre de 1918, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, y conceder 
al indicado funcionario una prórroga 
de un m es para que pueda incorpo
rarse a su destino del Museo Arqueo
lógico Nacional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V .. I. muchos años, 
Madrid, 25 de noviembre de 1941;

IBAÑEZ MARTIN
timo. Sr. Director general de Archi

vos y Bibliotecas.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L MINISTERIO DE H A C I E N D A
Dirección General de la Contribución de Usos y Consumos

Relación de las peticiones de autorización de sucedáneos del café que han sido solicitadas de este Ministerio.

 Nombre del fabricante Localidad  de la fábrica Composición del producto

Ramón Gutiérrez Camón ......................

Tasada> y Beltrán, S. A ...........................

Cartagena (Mi 

San Sebastián

urcia) ..................................
>

Piñón de uva molido y torrefactado 
con extracto de regaliz.

Algarroba, bellota y almendra tostada 
y molida,

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto en ed artículo 1.° del 
Reglamento provisional para la Admi
nistración y Cobranza del impuesto so
bre la fabricación de la Achicoria tos
tada y molida y las demás sustancias 
con que se imita el café y el té, apro
bado por Real Decreto de 2 de agosto 
de 1923, a fin de que cuantas personás 
lo estimen conveniente puedan formu
lar sus observaciones en él término de 
un mes.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.—  
KI Director general de la Contribución 
de Usos y Consumos, Asdrúbal Fe- 
rreiro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
a Joaquín Jiménez Ortiz de las He
ras, Portero de los Ministerios Ci
viles.
limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 

por Joaquín Jiménez de las Heras, Por
tero de este Ministerio con destino en 
la Secretaría del mismo, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
12 del Estatuto del Cuerpo de Porte
ros de los Ministerios Civiles de 22 
de julio de 1930,' en relación con lo 
dispuesto en el Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Esta Subsecretaría ha resuelto con
ceder al referido subalterno la exce
dencia voluntaria en su cargo, sin 
sueldo alguno, por un plazo no menor 
de un año ni mayor de diez 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1941.—  

El Subsecretario, Jesús Rubio.

ihno. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobiéríio.

Concediendo prórroga para posesio
narse de su destino a don José Leal 
Ranea, Portero de los Ministerios 
Civiles.
Vista la instancia presentada por 

don José Leal Ranea, Portero de los 
Ministerios Civiles, trasladado por Qr_ 
den de 20 de octubre último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 29) 
a la inspección de Primera Enseñan- 
za de Málaga, solicitando un mes de 
prórroga para posesionarse de su des
tino :

Considerando q u e  ha justificado 
debidamente los motivos de su peti
ción, de acuerdó con lo que previene 
el artículo cuarto de la Real Orden 
de 12 de diciembre de 1924, aclaratoria 
de los artículos 32 y 33 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, y que 
la Ley de bases y Reglamento citado 
autorizan la concesión de esta clase 
de prórrogas.

Esta Subsecretaría ha tenido a bien 
conceder al referido Portero, adscrito 
a la Secretaría de este Departamento, 
José Leal Ranea, un mes en concepto 
de primera prórroga, con todo el suel
do, para posesionarse de su destino 
en la inspección de Primera Enseñan
za de Málaga.

Lo que comunico a V S. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de noviembre de 1941.—  

El Subsecretario, Jesús Rubio.

Sr Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

Jubilando en el cargo de Portero de 
los Ministerios Civiles a Antonio 
Martín Delgado, afecto a la Univer
sidad de Granada.

En ejecución de lo que previene el 
artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Anto-

 nio Martín Delgado, Portero de lo 
Ministerios Civiles, con destino en 1; 
Universidad' de Granada, el cual cum 
pie la edad reglamentaria el día 1 
del actual, fecha de su cese en e 
servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para si 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afioí 
Madrid, 3 de diciembre de 1941- 

E1 Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la presi 
dencia del Gobierno.

Concediendo valor profesional al titulo 
de Licenciado en Ciencias de don 
Otto Semme Frerichs.

Vista la instancia presentada por el 
súbdito alemán don Otto Semme Fre- 
riohs, en súplica de que le sea expe
dido el título de Licenciado en Cien
cias (Sección de Químicas); y 

Resultando que el Sr. Semme ha 
cursado sus estudios de la Licenciatu
ra de Ciencias Químicas en la Univer
sidad de Madrid;

Resultando que el interesado, que 
está en posesión del titulo español de 
Maestro Nacional, es miembro de la 
Congregación de los Hermanos Maris- 
tas, en cuyos Colegios de España vie
ne prestando servicios desde 1910;

Considerando que, aunque según de
termina el párrafo primero del art.ini.lo 
cuarto del Decreto de 7 de octubre, de 
■1939, los títulos obtenidos en España, 
por los extranjeros no tienen valor 
profesional en nuestra Nación, puede 
otorgárselo el Ministerio ateniéndose a 
lo que disponga la legislación general 
que regule el trabajo y el ejercicio pro
fesional en España por-ciudadanos ex
tranjeros, conforme dispone el párra
fo segundo del mencionado precepto;

Considerahdo que el Ministerio de 
Trabajo, en atención a que el señor 
Semme presta sus servicios docentes 
en la Congregación a que pertenece, 
sin percibir por ellos sueldos ni emo
lumentos de ninguna clase, ha acor-



P á g i n a  9 6 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  9 d i c i e m b r e  1 9 4 1

dado no ser precisa para el la  T arje ta  
de identidad profesional que le habla 
expedido dicho D epartam ento;

Considerando que, al otorgarse valor 
profesional a los títulos españoles ob
tenidos por extranjeros, la concesión 
tendrá siempre carácter excepcional, 
revocable y tem poral, de conformidad 
con lo dispuesto en el últim o párrafo  
del artículo citado,

Este Ministerio ha  acordado se ex
p ida a don O tto Semine Frerichs su 
•título de Licenciado en Ciencias (Sec
ción de Químicas), con valor prbfesio- 
nal en E spaña por el tiempo que con
tinúe desem peñando labor docente en 
los Colegios españoles de la Congrega
ción de Hermanos M aristas. debiendo 
ser revocada esta concesión cuando 
ejerza la profesión fuera de los citados 
Colegios o cuando el M inisterio lo con
sidere conveniente.

De orden com unicada del Sr. Mi
nistro. 10 digo a V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de noviembre de 1941.— 

El Subsecretario. J. Rubio.

Sr. Jefe de la Sección de Títulos de 
este Ministerio.

Dirección General de Prim era Ense
ñanza

Aprobando la cesión de las obras con 
destino a Escuelas graduadas en 
Ciudad Rodrigo (Salam anca).

Vista la instancia-suscrita  por don 
José Junquera Blanco y don Saturnino 
Ulargui Moreno, solicitando se aprue
be la cesión hecha por el primero al 
segundo de las obras con destino a un 
edificio para Escuelas graduadas en 
Ciudad Rodrigo (Salam anca);

Resultando que por Orden m iniste
rial de 17 de mayo de 1935, se ad ju 
dicaron las obras a  don José Junquera 
Blanco, en la cantidad de 226.262,54 
pesetas;

Resultando que dicha adjudicación 
fué elevada, en 21 de junio de dicho 
año, a escritura pública, ante el N ota
rio de dicha capital don Eduardo Ló
pez Palop, y en ella consta que el 
Banco Zaragozano afianza la- ejecución 
de las obras con seis títulos de Deuda 
amortiza ble al 3 por 100, im portantes 
23.000 pesetas nominales, según res
guardos señalados con los números 
318.218 de entrada y 139.376 de regis
tro;

t Resultando que con la misma* fecha 
de la firma de la escritura de contra
ta, se ordenó el comienzo de las obras;

Resultando míe los trabajos para la 
construcción del edificio de que se 
tra ta , fueron iniciados en 2 de julio 
de 1935. según acta  cursada por la Di

rección técnica del servicio, unida a 
este expediente;

Resultando que a la instancia de re
ferencia se acom paña la prim era co
pia de la escritura, que otorgaron en 
7 de febrero de 1936, ante el Notario 
de M adrid don Nicolás Alcalá Espi
nosa, don José Juiíquera Blanco y don 
Félix Aguilera Gómez, en nombre y 
representación de don Saturnino Ular
gui Moreno;

Resultando que la cesión convenida- 
lo fué con estricta sujeción a las si
guientes c'i á usu la s :

1.a Don José Junquera Blanco cede 
a don Saturn ino  Ulargui Moreno la 
adjudicación de las obras de construc
ción de Escuelas graduadas en Ciudad 
Rodrigo (Salam anca), con todos los 
deréchos y obligaciones que por virtud 
de la misma le corresponden, recono
ciéndole, por tanto, al señor Ulargui 
el derecho a percibir lar 226.262,54 pe
setas importe del rem ate.

2.a Por consecuencia legal de la ce
sión formalizada, el señor Ulargui que
da subrogado en todas las obligacio
nes y derechos y al cumplim iento de 
todas las condiciones que se deduzcan 
de la escritura de adjudicación de las 
obras al señor Junquera por el E sta
do, y

3.a La fianza puesta por el Banco 
Zaragozano y a que se refiere el res
guardo transcrito, queda afecta ahora 
a los resultados de la ejecución de las 
expresadas obrac y a todas las demás 
obligaciones que. para el cumplim ien
to del expresado servicio con el E sta 
do. corresponde a don Saturnino Ular
gui por virtud de la cesión form ulada 
a su favor;

Considerando que no hay reparo al
guno que oponer a la referida cesión, 
y que, por tanto, debe aprobarse la es
critura otorgada al efecto;

Considerando que en la escritura 
aparecen liquidados los Derechos rea
les correspondientes al precio de ce
sión ;

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría Jurídica, ha 
tenido a bien aprobar la cesión que de 
la con trata  de la obra con destino a 

, Escuelas graduadas en Ciudad Rodri
go (Salam anca), ha efectuado don Jo 
sé Junquera Blanco, a favor de don 
Saturnino Ulargui Moreno, y que se 
rem itan a e.sa Ordenación de Pagos, 
a los efectos oportunos, dos copia? sim 
ples de la aludida escritura de cesión.

! De orden comunicada por el exce- 
, lentísimo señor Ministro, lo digo a 
¡ V. S. para  su conocimiento y demás 
i efectos.
i Dios jjuarde a V. S. muchos años.— 
¡ Madrid. 28 de noviembre de 1941.— 

El D irector gcnc-al. Romualdo de To
ledo.

, Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
1 g aciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Admitiendo al servicio del Estado , sin 
imposición de sanción , a don José 
Barbera Humbert, Jefe de Negociado 

 de segunda clase del Cuerpo Téc
nico-Adm inistra t i v o  y Auxiliar de 
este Departamento.
De acuerdo con los preceptos de la 

Ley de 10 de febrero de 1939 para de
puración de funcionarios públicos, se
gún la conducta observada con rela
ción a l Glorioso Movimiento Nacional, 
y de conform idad con la propuesta del 
Juzgado Instructo r del expediente de 
depuración;

Este M inisterio ha dispuesto la a d 
misión, sin imposición de sanción, al 
servicio del Estado de don José B ar. 
berá Humbert, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico^Ad- 
m inistrativo y Auxiliar de este De
partam ento. con destino en la Jefa
tu ra  de Obras Públicas de Barcelona.

Lo que de Orden com unicada por 
el señor Ministro, participo a V. I. 
para  su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 

El Subsecretario. Bernardo de G randa.
Sr. O rdenador Central de Pagos.

Dirección General de Puertos y Señales 
M arítim as (Sección primera)

Autorizando a la Real Compañía As
turiana de Minas para ejecutar obras 
de muelle-embarcadero en la ría del 
Astillero (San tander).
Visto el expediente incoado por la 

Jefa tu ra  de Obras Públicas de San tan 
der, a petición de la representación de 
’a Real Compañía A sturiana de Minas, 
par., obtener la autorización necesaria 
para construir un muelle-embarcadero 
de hormigón arm ado en la ría  del As
tillero, dei puerto de S an tander;

Resultando que ia petición h a sido 
tram itada como com prendida rtn  el a r
tículo 41 de la vigente ley de Puertos, 
y el expediente ha sido tram itado  con 
arreglo al artículo 75 y demás corres
pondientes-.del Reglam ento para su eje
cución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación en 
contra, y la información oficial ha  sido 

| tam bién favorable al otorgam iento de 
! la concesión, proponiendo condiciones 
¡ que son recogidas por la Je fa tu ra ;
| Considerando que no existe inconve

niente ni perjuicio para el interés pú
blico en acceder a 'o que se solicita, 
y con b s  obras qu^ se provecta cons- 

I tru ir se facilita ol tráfico en la d a  
I dei Astillero;
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Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con  carácter oneroso; es
to es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
D irección General de Puertos y Seña
les Marítimas, ha resuelto acceder a lo 
solicitado, con jas condiciones siguien
tes:

1.a Se autoriza a la Real Compañía 
Asturiana de M inas a ejecutar las 
obras que com prende el proyecto de 
m uelle-embarcadero en la ría del As
tillero (Santander).

2.a En lo que no se oponga a estas 
prescripciones, las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito, en 5 
de m ayo de 1941, por el ingeniero de 
Caminos don Manuel Pérez Sánchez, 
situando el muelle en el punto y for
ma fijado en los planos, con la condi
ción de que el terraplén de avenida 
no podrá avanzar sobre la ría más que 
hasta la cota cero, y la cabeza o lí
nea de atraque se halle paralela al 
eje del canal, aproximadam ente entre 
las curvas de 3.00 metros v 4.00 me- j 
tros de calado, a 130.00 metros del ma
lecón de :a marisma y a setenta y cifia- 
tro metros (74.00) del eje del canal.

3.a El concesionario m antendrá a su 
costa el calado dej muelle y restable
cerá los fondos que en sus inm ediacio
nes pudieran dism inuir con la form a
ción de bancos que justificadam ente 
no puedan imputarse a otras causas 
que a la presencia del muelle, así co 
mo 'a corregir cualquiera otra dificul
tad que se origine a los usuarios de la 
ría y rfeeonozca la misma causa. Los 
productos dragados se verterán fuera 
del puerto, tres millas al Oeste de la 
isla de M om o.

4.a El concesionario debera alum 
brar el muelle a sus expensas, m an
teniendo encendidas de sol a sol dos 
lucos verdes en los extrem os dei m ue
lle de atraque y situadas a 12.00 me
tros de altura sobre la, rasante de los 
carriles.

5.a Las obras deberán empezar en 
el plazo de seis meses y terminar en 
el de dos años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de la concesión.

6.a Antes de empezar las obras y 
para responder de la ejecución de las 
mismas deberá el concesionario am
pliar la fianza que tiene constituida j 
a. la cantidad necesaria para que as- ¡ 
cicnda al 5 por 100 del presupuesto de 
las obras, según dispone el Reglam en
to vigente para la ejecución de la ley 
de Puertos.

7.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras Públicas y 
Dirección facultativa del puerto de 
F 'o 'a n d e v  de cuvo resultado se levan -' 
1‘irá r-^ta y p > n o ,  0ilc serán som eti
do' a aprobación de la Superiori
dad. El concesionario queda o b lig a d o , 
a solicitar de la Jefatura de Obras P u -1

blicas la práctica del replanteo y a 
consignar en la Pagaduría de la mis- 

| ma el importe de su presupuesto en 
tiempo y form a de m odo que pueda ¡ 
verificarse el replanteo dentro del pía- j 

. zo señalado para com enzar las obras, j 
I 8.a Term inadas las obras, el conce- 
! sionario lo pondrá en conocim iento de 
! la Jefatura de Obras Públicas,, a fin 
! de proceder al oportuno reconocim ien

to, de cuyo resultado se levantará acta, 
que será sometida a la aprobación de 

| la Superioridad. |
9.a Las obras quedarán ba jo la ins- ' 

pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas y Dirección facultativa 
dei puerto. Todos los gastos que o r ig i - , 
nen el replanteo, la inspección y el ¡ 
reconocim iento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

| 10. El concesionario queda obligado
. en la ejecución de las obras al cum - j 
, plimiento de cuantas disposiciones so -j 
I cíales están en vigor o en lo sucesivo ¡ 

se establezcan, así com o a 1° Que de- , 
¡ termina la ley de Protección a la In- 
| dustria Nacional y al Reglam ento para 
I la ejecución de las mismas.
¡ * 11. El concesionario satisfará un c a - ; 

non anual de cinco mil pesetas (5.000) ¡ 
a la Junta de Obras del Puerto, que , 

1 abonará por cuatrimestres adelantados, j 
j Sin perjuicio de abonar también a la | 
! Junta el arbitrio sobre el impuesto de ¡ 
I transportes tarifados por la clase de j 
i mercancías que embarquen o desem- ¡ 

barquen por el citado muelle, según j 
las vigentes disposiciones, al igual que , 
las dem ás concesiones que se hallan ; 
emplazadas en la ría del Astillero. j

12. Esta concesión se otorga a tí- 
tulo precario, sén perjuicio de terce- ¡

¡ ro, sin plazo limitado, dejando a salvo ;
' el derecho de propiedad y quedando ,
1 sujeta a lo prescrito en el artículo 47 ■

I de vigente ley de Puertos.
13. Si transcurrido el plazo para el 

com ienzo de las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trámites, anu
lada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

14. La falta de cum plim iento por 
el concesionario de cualquiera de las j 
condiciones anteriores será causa de'| 
caducidad de esta autorización y, He- j

! gado el caso, se procederá con arreglo ¡ 
l a lo determ inado en las disposiciones j 

vigentes en la materia.
Lo que, de orden com unicada por 

el Excmo. Sr. Ministro, digo a V. S. 
para su conocim iento, el de la Com 
pañía interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
Madrid. 2 de diciembre de 1941.— 

El D :'"'r:tor general, José Delgado.

, Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi-’
I cas de Santander.

Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia de Cáceres

 Anunciando convocatoria para cubrir 
 plazas vacantes de Peones Camine

ros de las carretéras del Estado, en
esta provincia .

En virtud dje la autorización conce
dida a esta Jefatura de Obras Púbii- 
cas por la D irección General de Ca- 

I m inos en 11 de octubre último, s 
I anuncia un concurso para proveer die.
! ciocho (18) plazas vacantes de Peo

nes Camineros en la plantilla de esta 
provincia, más las que puedan produ 

■ cirse hasta la terminación de los exá- 
¡ menes, y veinte (20) plazas de aspi

rantes en expectativa de ingreso para 
cubri-r las vacantes que se vayan pro
duciendo, que ge calculan puedan ocu- 

j rrir en un plazo de dos años.
| Esta convocatoria se sujetará estríe 
1 tamente a lo dispuesto en el vigente 
1 Reglam ento del Cuerpo de Camineros 

del Estado de 26 de junio de 1936, a 
la Ley de 25 de agosto 'de 1939 y a la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 

i de 16 de agosto de 1940, aclaratoria 
'd e  la expresada Ley.
I En su virtud, esta Jefatura anuncia
i el correspondiente concurso para pro- 
' veer las citadas plazas, previo examen 
1 de aptitud, en las siguientes condicío- 
| nos:
I Primera. Conform e a lo estableci
do en el articulo tercero del citado 

! Reglam ento, podrán tom ar parte en 
| este concurso los obreros que se ha- 
i lien afectos más de dos (2) *años sin 
i interrupción a los servicios de esta 
' Jefatura, sin nota desfavorable y sean 

adictos ai Glorioso M ovimiento N rcE  
| nal o h ijos de Peones Camineros, que 

no tengan defectos lisíeos que impo 
biiiten c entorpezcan el trabajo ni pa
dezcan enferm edad crónica que pue
da ocasionar la invalidez total 0 par
cial, que no hayan sufrido condena 
ni expulsión de otros Cuerpos u orga
nismos del Estado y que hayan obser
vado buena conducta.

Los aspirantes justificarán los ante
riores extremos, presentando la siguien- 

j te docum entación:
j a) Certificación del acta de naci- 
| miento, legalizada para los nacido* 
i fuera del término de la Audiencia T e 

rritorial de Cáccrcs, reintegrada con 
póliza de 1,50 pesetas.

b) Certificación expedida por un 
M édico de Sanidad Civil o  por el ti
tular de la localidad donde resida el 
interesado, reintegrada con  póliza de 
tros pesetas.

c) Certificación del R a s t r o  de P ' 
nador-, y Rebeldes.

d) Licencia o cartilla m ilitar co 
rrespondiente.
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e) Declaración jurada de no haber 
sido expulsado de otros Cuerpos, que 
podrá consignar en -la misma instan
cia.

í) Certificado expedido por el Al
calde del Ayuntamiento de su residen
cia, relativo a su buena conducta, re
integrado con póliza de tres pesetas-

g) Certificación acreditativa de ad
hesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedida por la Comisaria de In
vestigación y Vigilancia, si la hubiera 
en la población donde habite el soli
citante o en otro caso por el Coman
dante del puesto de la Guardia Civil 
o ‘Jefatura *de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., reintegrada con póliza de 
tres pesetas.

Segunda. Asimismo podrán tomar 
parte en el concurso los españoles que. 
además de las condiciones expuestas 
en el apartado anterior, tengan edad 
mayor de veintitrés (23) años y me
nor de treinta y cinco (35) el día en 
que den comienzo los exámenes hayan 
cumplido los deberes del servicio mili
tar activo y sean adictos al Glorioso 
Movimiento Nacional.

Los aspirantes acompañarán a sus 
instancias todos los documentos ante
riormente reseñados.

Tercera. De conformidad con lo dis
puesto en la citada Ley de 25 de agos
to, el 80 por 100 de las plazas sacadas 
a concurso se reservarán a cada gru
po de los en ella establecidos, las que 
les correspondan, según' lo prevenido 
en la mencionada Orden de 16 de 
agosto de 1940, o sea el 20 por 100 pa
ra Caballeros Mutilados, condición que 
acreditarán con el título correspon
diente, bien entendido que la mutila
ción será tal que no les impida el ejer
cicio de la función que tratan de des- i 
empeñar; el 40 por 100 para ex corri- I 
batientes, condición que justificarán 
mediante certificado o título de estar 
en posesión de la Medalla de Campa 
ña; el 10 por 100 para ex cautivos, el 
10 por 100 para huérfanos de asesina
dos por los rojos y otras personas que 
económicamente dependieran de aqué
llas. y ambas condiciones se acredita
rán con los correspondientes certifica
dos. y, por último, el 20 por 100 para 
el libre concurso.

84 en algunos de los cupos no se

presentasen suficientes solicitudes o no 
se cubriesen las vacantes asignadas a 
él, se traspasarán de unos cupos a 
otros.

Cuarta. Las instancias solicitando 
tomar parte en el concurso se presen
tarán en esta Jefatura, dirigidas al 
señor Ingeniero Jefe de la misma, re
integradas con una póliza de 1,50 pe
setas, durante las horas hábiles de ofi
cina de la mañana, y el plazo de pre 
sentación será de un mes, contado des
de el dia siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO. '

Quinta. Designado el Tribunal, de 
acuerdo con lo preceptuado en el ar
tículo sexto del Reglamento, se proce
derá al examen de la documentación 
presentada, publicando en el «Boletín 
Oficial» de la provincia relación no
minal de las instancias recibidas, con
signando en ella las deficiencias ob
servadas en los documentos y dando 
a los interesados un plazo no infe
rior a diez días para subsanarlas. 
Completada la documentación, el Tri
bunal publicará la relación de los ad
mitidos a examen, clasificados por gru
pos. según lo establecido en la Ley.

En las oficinas de esta dependencia 
se anunciará oportunamente el día. 
hora y local en que hayan de verifi
carse los exámenes.

Sexta. Los aspirantes que no se 
presenten al ser convocados para rea 
lizar los exámenes se entenderá que 
renuncian a su presentación.

Séptima. Terminados los ejercicios, 
el Tribunal elevará a la aprobación de 
la Superioridad 1 a correspondiente 
propuesta por orden de méritos de los 
aspirantes declarados aptos para ocu
par las plazas.

Los ejercicios comprenderán las si
guientes materias:

a) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

b) Formar una listilla de jómales 
y materiales.

c) La parte esencial de las dispo 
siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carreteras 
y el Regí amento vigente del Cuerpo 
de Peones Camineros.

d) Formular una denuncia.

e) Efectuar y consolidar un bacheo 
en firmes ordinarios y bituminosos.

f) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

g) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

h) Montar en bicicleta, limpiarla y 
conservarla.

Por excepción, los individuos que 
figuren en la relación que a continua
ción se publica, y que en el concurso 
ant:nórmente celebrado merecieron la 
aprobación, quedan exentos de presen
tar nueva documentación, si no la hu
biesen retirado, y aun de sufrir nue
vo examen, salvo el caso de que al
guno de ellos quisiera mejorar la cali
ficación obtenida.

Dicha relación, por orden de méri
to, es:
Núm. 1.—Marcelo Carrasco Romero.

» 2.—Florencio Villa Picapiedra.
» 3.—Dionisio Isidro Galán Ortiz.
» 4.—Jacinto Rivero Quintero.
» 5.—Alejandro González Iglesias.
» 6.—Prudencio González Pérez.
» 7.—Francisco García Pedrazo.
» 8.—Teodoro Mol ano González.
» 9.—José Domínguez Gordo.
» 10.—Pedro Pizarro Mojonero.
» 11.—José Berrocal Margallo.
» 12.—José Harinero Gutiérrez.
» 13.—Julio Aparicio Moreno.
» 14.—Justo González Wnagre.
» 15.—Rafael Barroso García.
Asimismo los aspirantes que toma

ron parte en el último concurso y de
seen acudir al presente no necesitan 
más que solicitarlo del señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de esta pro
vincia. acompañando únicamente el 
certificado de Penales (por hater cadu
cado la vigencia del oue tenían presen
tado. sirviéndoles toda la demás docu
mentación. si no la hubieran retirado.

Cáceres. 2 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, Ildefonso Moreno.
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